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Ano VI.
l a  r e f o r m a  a r a n c e l a r i a .

La Semana Financiera 80 ooapa en to­
dos BUS números de Ift importante cnes- 
tion arancelaria, y á peaar de qne ya 
timos alganas oonsideraoionM acerca de 
este asunto, hemos de añadir álgo a lo 
entonces expuesto, por que tratándose de 
lo qne tanto afecta al comercio y á la in­
dustria, entendemos no esté demás insis­
tir en determinadas observaciones.

No quoremfls prejuzgar una onestion 
tan-trascendental como la reforma aran­
celaria, y mucho menos ignorando como 
ignoramos el pensamiento del ministro de 
Hacienda, ni tampoco entra hoy en núes 
tro propósito examinar las ventajas 6 
perjuicios que pudieran originarse al país 
do practicarse las doctrinas sustentadas 
por el citado colega; cuando conozoamos 
las reformas que en este importante ramo 
de la Hacienda pública se lleven á cabo, 
las examinaremos con todo el detenimien* 
to que sn importancia exige

Pretendemos hoy rechazar algunas in* 
culpaciones que dirige el expresado cole­
ga á la situación actual, porque supone 
quedará en suspenso la reforma arancela­
ria que debiera empezar á regir en 1.® de 
Julio próximo.

Nada tenemos qne oponer á las razones 
que alega el colega respecto á las venta - 
jas obtenidas con las reformas realizadas 
en el arancel en 12 de Julio  ̂de 1869, 
puesto que no oreemos qne se intente al­
terar lo hecho entonces y que viene ri­
giendo desde aquella fecha, y por lo tanto, 
no es pertinente á la oneótion  ̂de qne se 
trata, que es solo del planteamiento de la 
qne se aplazó para 1.* de Julio 1875,

En la época citada de 1869, estoba al 
frente del ministerio de Hecienda un de­
cidido partidario del libre-camhio: algu­
nos de los empleados más caracterizados 
de aquel departamento, militaban en la 
misma escuela, y sin embargo, no se oon- 
sideió prudente ti planteamiento de sus 
doctrinas, que siempre defendieron con 
entusiasmo.

Sin duda creyeron aquellos economis­
tas que, antes do llevar á la práctica ro- 
fjrmas tan-trascendentales como la rebaja 
en loa aranceles, era necesario qne so pre. 
parase la industria nacional desarrollán­
dose, á fia de que no fuese lastimada.

Aparte do que es extraño que lo que 
so dtfjndióoomo bueno en la oposición 
no se realizase en el poder, solazándolo 
para mejores tiempos, diremos que las 
causas qne motivaron el apltzamiento 
subsisten, y por tanto, no se debe exigir, 
pues tal exigencia podria calificarse de in- 
justa, que lo qne no hicieron los libre­
cambistas, lo practiquen quienes ño es­
tuvieron nunca afiliades en semejante 
bando.

La industria nacional no podía sopor­
tar sin la debida preparación una reforma 
radical en los aranceles; se concedió él 
plazo de seis eños por los autores de la 
reforma de 1869, y ahora debe solo dis 
cutirse si el estado del país durante loa 
mencionados seis años ha estado en con­
diciones de normalidad tales que sepceda 
apreciar con exactitud la importancia y
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el desarrollo de sn indastria. Esta es la 
onestioD, y en esto terreno debo tratarse 
y dison tirse.

No h-iy para qné referir las ciroanstan- 
cias difíciles y angustiosas por qne ha 
atravesado España eu estos últimos años: 
son de todos conocidas. La indastria, el 
oomeroio, la agricultura y todas las fuen­
tes de riqueza del país, han experimenta­
do las oonseonenoias de nn estado tan 
irregular y desgraciado. No parece, pues, • 
la Ocasión presente la más ápropósito pa­
ra realizar reformas que no se realizaron j 
en épocas más bonancibles, y por quienes i 
las defendieron como las más útiles y ven • ! 
tajosas desde la oposición. |

No es el principal objeto de la cuestión 
que debatimos los mayores ó menores in­
gresos del Tesoro, lo qne hayan expuesto 
en pró 6 en contra determinadas corpo­
raciones ó individuos: es solo el demos- j 
trar si las cansas que motivaron el apla- ■ 
zamiento de los seis años por los libre- ¡ 
cambistas subsisten, y si, como nosotros | 
oreemos, no han desaparecido, no hay ra- | 
zon, ni fudamento, ni justicia en lascen- ¡ 
suras que se dirigen á quienes no hacen | 
lo qne no quisieron ó no pudieron hacer ; 
los al parecer más decididos partidarios 
de la reforma arancelaria.

Las ventajas de esta, el desarrollo de la 
indastria, el oreiimiento de la riquOTa 
pública,- con la rebaja de los aranceles, no 
es para tratada ahora, qne se debate solo 
la ocasión para llevarla á cabo, ocasión 
que repetimos es más desfavorable qne en 
1869, cuando no se quiso llevar á cabo por 
quieues hoy son tan exigentes.

Basta lo expuesto para nuestro pro-* 
pósito de hoy, qne es solo, como ya he­
mos manifestado, rechazar incnlpaciones 
injustas y censuras inmerecidas.

CRÓNICA DEL DIA.

Escaso interés ofreoian anoche las oo- 
Inmnas de nuestros colegas: cierto es quo 
no se d e b a ta  cu e s t ió n  aigaaa d a  Im p o r ­
tancia, y que hace mucho tiempo parece 
como abandonada por la prensa toda dis - 
cnsion doctrinal, dándose lugar  ̂preferen­
te á las cuestiones personales ó á las de 
interés del momento.

Durante los últimos dias, el asunto de 
todas las polémicas y comentarios ha sido 
la publicación da las cartas de los oonsti 
tncionales acerca de sn conducta en loa 
acontecimientos do 1874; ayer todavía 
quedaban algunos residuos, pues se pn 
bdcó íntegra la carta del general Zavala 
al marqués del Duero, de la onal había 
consignado algunos párrafos, los princi­
pales, el Sr. Alonso Martínez en el docu­
mento qne apareció en La Patna y M  
Popular, y copiábamos en nuestro nume­
ro de ayer.

Al trascribirla íntegra á sos columnas. 
El Diario Español haoo las siguientes ob- 
servaciones:

.S i los amigos del Sr. Sagasta hubieran p u b li­
cado desde el primar diatoda la carta del general 
Zavala, ain quitar punto ni coma, como al fin han 
tenido que hacerlo, se hubieran 
enoiosaa contestaciones, réplicas y coutraréplicas, 
que se han cruaado en los últimos días entre el se- 
ñor Alonso Maitinez y sus antiguos compañeros

de gabinete. Hé aquí 1m  consecnencias de hacer la» 
cosas mal desde su principio,

H ínse convencido por fin de qne el público te ­
nia derecho é conocer en au integridad ese docu­
mento que ha dado ocasión á tan contradictorias 
versiones, y hoy le han publicado en Ar Iberis, 
¡Loado sea Dios y ouáuto esfuerzo les ha cos­
tado!'

De la’ lectura de esta carta, imparcialmente m i­
rada, lo qne en realidad se desprende, por mis que 
lo nieguen los sagastinos, es que se trataba de es­
tablecer un triunvirato militar, compuesto de los 
generales Serrano, Concha y Zavala, qne ain hacer 
ostensible su existencia, 6 mejor dicho, ain reves­
tir carácter oficial, se reservara la iniciativa en las 
cuestione» de alta política y diera el impulso pen­
sador al ministerio, reducido este al simple papel 
de auxiliar para poner en ejecución loa planes del 
triunvirato.

¿Estaban de acuerdo loa tres generales acerca 
de la solución que en el momento fo r tu n o  había 
de darse al problema monérquicoF Esto no lo dice 
con claridad la certa; pero cuando el general Zava­
la quería asociarse á sus proyectos y á los del du­
que de la Torre al marqués del Duero, cuyas idMS 
sobre este particular para nadie eran un misterio, 
claro es que algo habia preconcebido, por más que­
so pusiera sumo cuidado en guardar la mayor re­
serva.

La idea del triunvirato no llef^ á sn completo 
desarrollo y la causa es bien conocida. La fatalidad, 
que reserva todavía grandes desventuras á España, 
hizo que una bala enemiga viniera 6 cortar súbita­
mente la gloriosa carrera del marqués del Duero, y 
este desastre nacional puso fin á la vez á los pro­
yectos del triunvirato.»

Por nuestra parte, ya hicimos ayer loa 
comentarios que creimos convenientes y 
qne diferisn poco de los del citado colega, 
aanqne también entrábamos en otro ór- 
den de consideraciones. Anteriormente 
habíamos expuesto nnostro modo de pen­
sar acerca de la situación de 1874 y de 
lo que podía esperarse de sus hombres, y 
DO tenemos ningún motivo para rootifioar 
el juicio que entonces emitimos.

La Epoca contesta á los qne penen en 
dada ó niegan que la reunión efectuada el 
20 del mes último én el Senado haya de 
ofrecer resaltado alguno ventajoso á la 
situación, y dice entre otras cosas:

.P or lo que é nosotros concierne, estamos fir- 
memeote persuadidos de que, por más que i  las 
oposiciones las mortifique, la comisión nombra­
da en el Senado y la subcomisión de su seno, en- 

'»árgada formular las bases para una legalidad 
coenun, han fle ílovat á caDo cota tafea üe uu modo 
satisfactorio. Como nuestro colega SI Diario Sspa~ 
nol, creemos que los actos ya conocidos de esa co­
misión, en las que están representados todos los 
partidos liberales á quienes interesa el manteni­
miento de lo existente, son una garantía, á la vez 
que nn feliz augurio de que no hemos de tardar 
en ver levant da la bandera y formulado el progra­
ma que han de servir á aquellos partidos para la 
lucha en los comicios, y han de facilitar en m ex 
tremo, ain prejuxgarla, la tarea de las faturaa Cona- 
titujentes. Si esto no parece iério á los entusiastas 
póstumos de la Constitución del 69, tenemos por 
seguro que el p* ís ha de ser de muy distinta opinión, 
y que el acuerdo entre los partidos monárquico-  
liberales, que vendrán á las Córtes en imponente 
mayoría, disipará toda incertidnmbre é infundirá 
confianza en que el período en que entramos no se 
ha de distingu'r por el carácter arbitrario y utópico 
que distinguió al de la revolución. Como el citado 
colega, también estamos persuadidos de que han 
de ser liberales las ideas que prevalezcan ai formu­
lar las bases para la futura legalidad, puesto que 
esa procedencia tienen todos los individuos que 
componen la comisión; los cuales, por otra parte, 
no podrán echar en olvido la experiencia reciente 
de los últimos lustros, que demuestra cuán honda 
es, en nuestro pueblo, como en todos los de Euro­
pa, la pasión por la libertad, y cuán indestructible 
es su pro- ósito de gobernarse por sí mismos y de 
ser árbitros de su suerte, ya sea para bien, ó para 
mal; aunque no es esto último lo probable, puesto 
que las naciones, como los individuos, son suscep 
tibies de educación y de progreso.

La Bandera Española, tratande de la 
rennion de Górtes, se expresa en estos 
términos:

iHa dicho nn diario independiente qne la idea 
de reunir Córtes va perdiendo terreno, y  nn diario 
ministerial contesta que no sabe dónde ha podido 
hacer su colega esta observación. Es verdad; se 
pierde lo que se tiene; se pierde lo que se ha gana­
do; lo que no hubo nunca, no se encuentra manera 
de perderlo. ¿Quién ha oreido en el pensamiento de 
reunir Córtes para el otoño? ¿No estamos ya en 
J unió, y no se habia de eoutar con nn mes para 
las elecciones de ayuntamientos, otro mes para las 
de diputados provinciales y dos meses para convo­
catoria y elección de diputados á Córtes?

N o, no se espere que la representación más ó 
menos fiel del país venga tan pronto á ponemos en 
condiciones relativamente normales. La generación 
actual, que se ha educado en la idea de que las Cór­
tes son un peligro para el órden, un estorbo para 
loa gobiernos y nn poder inferior al de cualquier 
coronel con mando de tropas, no tomará esto con 
el calor, con el empeño que convierte las opiniones 
en prácticas de gobierno, la voluntad pública en 
ley ineludible, el deseo, al principio incierto, en 
realidad indudable.

Y verdaderamente, hay alguna razón para ello.
El derecho de elegir nosotros mismos nuestros al­
caldes, nuestros diputados, nuestros gobiernos, es 
la piedra fundamental de toda la organización m o­
derna. Por medio de estos apoderados, dé estos re - 
presentantes, asistimos á la administración de unes - 
tras ciudades, nos repartimos las cargas, cuidamos 
de la policía, cuidamos del ornato, nos libertamos 
de los criminales, ó por lo menos nos protegemos 
unos á otros contra ellos, aseguramos la propiedad, 
y alcanzamos, en fin, la Ubre profesión de nuestras 
ideas, el líbre ejercicio de nuestras facultades, el 
libre goce de todos nuestros bienes. Por medio de 
estos representantes, somos á la vez administrador 
que cuida, y dueño que disfruta.

Pero ese es el sistema representativo pintado: no 
es el sistema representativo practicado. ¿ Quién 
puede decir que se haya visto jamás en España 
cusa semejante?.

Lo que puado muy bien decir cnal- 
qniera, es que los seis años de la revolu­
ción han sido los más funestos qne se hu­
bieran podido imeginar para el sistetna 
representativo. Hasta qne vinieron ios 
revolucionarios á proolamar la omnipo- 
tenoia absolnta del Parlamento, no se ha - 
bia visto ni imaginado que se pudiese ver 
nada parecido á las escenas de 10 y 11 de 
Enero, 24 de Febrero, 9 y 24 de Marzo 
y 23 de Abril de 1873, y 3 de Enero de
187<U D ea p a oa  de-O'Us, n ad a  b o b o  de ex­
traño en qne dorante todo el año último 
no se renniesen ni se formnlase contra los 
gobiernos de aqnella época la más leve 
inoulpacioD por no haberlas oonvocado.

Nuestros lectores conocen ya varios 
párrafos de la célebre oarta dirigida por 
el general Zavala al marqués del Duero, 
cuyo documento ha sido de diversa y aun 
diametralmeuté opuesta manera juzgado 
por el Sr. Alonso Martínez y sus compa­
ñeros de ministerio.

La Iberia pnblioa ayer íntegra dicha 
carta, ofreciendo no seguir tratando de 
este agostado y  enfadoso asunto. Son ana 
palabras.

Hé aquí el texto:
.M IN IS T E R IO  DE L A  Q U E R R A .

PABTICTTLAE.

Ezemo. señor marqués del Duero.
M a d b is  25 de Junio de 1874. 

Querido Manuel: Todas nuestras cartas, sin una 
sola excepción, se han consagrado á asuntos m ib- 
tares, y ni -en las tuyas ni en las mias se ha desli­
zado id'ja, ni palabra siquiera, relacionada con esa 
gran abstracción que ae llama FolUica.

Hemos llegado á un momento solemne qne me 
obliga á entrar en esto campo, y empiezo por de­

cirte que lo creo tan feliz como no nos atrevamos 
á esperarlo despnes de las escenas anárqnieas á 
que hemos asistido, ya siendo actores, ya especta­
dores aterrados. Estamos en el camino de nuestra 
salvación.

El gobierno que formé en 13 de Mayo ha hecho 
al país el inmenso servicio de declararlo en interi­
nidad, quedando en el deber y  la aptitud de con­
ducirlo á sn definitiva constituoioíi.

Nuestras bases fueron por demás senoillas. ter­
minar la guerra civil, reorganizar en lo posible la 
Hacienda, imponer silencio á desapoderadas ambi­
ciones, castigar enérgicamente toda oposición ar- 
tnada y conservar íntegra para la Representación 
nacional la solución qne ha de concluir con núes- 
¿Fflis &vcntiUrst8.

Tal era la sed de órden sentida por España en­
tera, que poco tiempo y no grandes esfuerzos bm  
bastado para recoger dichoso y abundante fruto de 
nuestros propósitos.

La tranquilidad pública no se altera. Los hom­
bres inquietos comprenden sn impotencia, y  en vez 
de conspirar van preparándose para colocarse en 
aptitud de aprovechar en sentido egoísta lo que 
venga-

Los conservadores operan en estos momentos 
nn movimiento de concentración intuitivo, sin pre­
vias condiciones y  amparados por la actitud nel 
gobierno, por la confianza que les ofrecen los mi­
nistros en su conjunto y cada uno en su persona­
lidad, comprendiendo que un gabinete homogéneo 
de sus ideas no puede conducirlos sino á solucio­
nes conservadoras. . . . . .

Hemos conseguido encauzar la opinion pumica, 
que nos presta la fuerza necesaria. Nos falta saber 
aprovechar este fenómeno, al que hemos llegado sin 
violencias, sin reñir batallas, sin lastimar intereses
ni agitar al país. ,

Mis apreciaciones, que descansan en hechos os­
tensibles, no participan de poesías, á que se mega 
esto carácter duro y desengañado que me oonooM: 
ni be vivido de ilusiones jamás, m de ellas puedo 
alimentarme en los dias qne me

Pero no porque esos sean el estado del pais y la
actitud del gobierno hemos de dormitar, dando por
evidente que caminamos sin peligros. Una chispa
puede hacer salir álas calles las armas
una chispa puede también minar é incendiar la mal
segura disciplina del ejército, y ni P «
atfevo á evocar las escenas que nunca
mos, sin que tu buen talento haya menester ponerte
de manifiesto las consecuencias de cualquiera de esos
dos sucesos Ó de ambos reunidos. ^

Tenemos, sin embargo,
contrastable, ofrecida indudablemente por la Pro

E ” *gobicrno en sí mismo y tú al frente 
cito no obraríamos con la necesaria 
con la seguridad de lo porvenir si v m é s ^ o s  en 
desacuerdo con el que es jefe del Estado, descon ­
fianzas mútuas, política mezquina, temores d anos 
nos consumirían á todos, saUendo eu breve á la su­
perficie esa debilidad, incapaz de hacer el bien y 
securo fundamento de todos los males.

El triunfo seria para loa que nos espían procu­
rando desunirnos en provecho de sus ambiciones: 
el triunfo, producto de nuestras torpezas, traería al 
pal» á la situación de que apenas acabamos de sa­
lir, con todo el desbordamiento, con todw  las ven­
ganzas de la mal reprimida ira y toda la decisión de 
perpetuar aquel funesto órden de cosas.

N on os amenaza tamaña desventura. ,
El duque comprende y mide la profundidad del 

abismo sobre cuyo borde caminamos: los desenga­
ños crnelea por que hemos pasado han dejado en él, 
como en nosotros, saludable aunque dolorosa ense­
ñanza, y traducen en su genuino valor los cantos 
halagüeños de sirenas polliicas. H oy esté comple­
tamente resuelto á consagrar el resto de su 'yid» ® 
la paz y defioitiva constitución de nuestra sociedad;
quiere participar de los esfuerzos coa que el g o -
bierno y los hombres de bien se proponen acabar 
para siempre con miserables motines y perturbacio­
nes diarias, á los que debemos el conjunto de nues­
tras desdichas; y esto, mi quendo Manuel, con 
efusión, con honrada lealUd, que te trasmito á fuer 
de caballero y amigo de una vida entera.

N o lo he aprendido tan solo en conferencias 
privadas, donde campea el abandono de los hombres 
L e  se conocen profundamente: el general Serrano 
ha hecho manifestaciones de esas quano re equivo­
can, de laa que salen del alma, ante el Consejo de 
ministros, identificándose con él, a,eeptando, como 
aceptamos, toda» las soluciones traídas por los pt^ 
deres púbücos y el necesario concurso de la opi-

FOLLETIN. (SI)

r e d g a u n t l e t
ro x

W ALTER SCOTT.

(  Centinsacion.)

iM és en vez de hacerle voluntariamente la ju s- 
tioia que un hombre honrado debe é otro, dijo Alan 
al concluir, ¿cómo se ha portado el antiguo depen­
diente con respecto á su antiguo principal, el hom- 
bre patrocinado con respecto á su bienhechor? Ha 
puesto á mi infeliz cliente en la precisión de per­
seguirle de tribunal en tribunal; ha opuesto á sus 
justas demandas especiosas y mal fundadas pre­
tensiones; ba hecho alternativamente el papel de 
reo y de actor con tanta presteza, como arlequm en 
sus trasformacioues; y en fin, despnes de un dila­
tado curso de autos complicados, el desgraciado 
litigante ha perdido sus caudales. ^
el uso de la razón, y se presente ante V V . SS. como 
un objeto de irrisión inconsiderada para las gentes 
sin reflexión; de compasión para los corazon « sen­
sibles y de profundas meditaciones para cualquier» 
que tenga la voluntad de decirse á sí mismo que en 
un país en donde las leyes más sábias están admi­
nistradas por jueces ilustrados é incorruptibles, aun 
cabe la posibilidad de que un hombre tenga qu 
recorrer un Uberinto de contestaciones mientras va 
en peisecueion de un derecho casi incontesta e; 
pierda su honor, tu razón y su hpcieada, y se ve*

reducido á presentarse al cabo de quince años ante 
el Tribunal Supremo en la situación de mi desven­
turado cliente, víctima de una ¡usticia diferida, y 
de aqqella desesperación que trastorna los sen-

La fuerza de este llamamiento á la sensibilidad 
hizo en los jueces una impresión igual á la que an­
tes habia producido la claridad de los argumentos 
de Alan. El ridículo Pedro Peebles con su peluca 
de estopa no se hallaba por fortuna en el auditorio, 
para destruir este efecto con sn exterior grotesco 
y BUS modales absurdos, y al silencio que remó 
mucho rato después que el jóven abogado hubo 
concluido su defensa, ae siguió nn susurro lisonje. 
ro de aprobación, que fué para sn padre la música 
más deliciosa que hubiese llegado jamás é sus o í­
dos N o una mano sola se adelanto á coger la suya, 
que al pronto temblaba de zozobra y luego de pla­
cer, teniendo éste de tal modo trabada su lengua, 
qué contestó balbuciente á cuantos parabienes de 
todas partes le daban, diciendo: ■ Sí, sí; ya sabia yo 
qne Alan era uu mozo capaz de hacer una cuchar* 
ó de echar á perder un cuerno (!).•

Levantó-e el abogado contrario, hombre ancianm 
de mucha práctica, que con harto dolor suyo habia 
notado el efecto que la defensa de Alan habia pro­
ducido en el tribunal, y per lo tanto determinado á 
hacer cuanto pudiese para impedir que votasen los
jueces en aquella misma auUencia. Principió des­
haciéndose en alabanzas y encomios del jóven su 
compañero, á quien llegó basta llamar el Benjamín 
de la docta facultad; dijo que todo lo que Pedro 
Peebles suponía haber padecido, se hallaba snficien-

(1) Proverbio popular, fundado en que se us* 
jnucuo de cucharas de cuerno en Etcocia.

temente compensado por la situación en que la be­
nevolencia de sus señorías le habia colocado, ase­
gurándole gratuitamente unos auxilios cuyo valor 
era superior á cuanto se hubiese podido exigir; 
confesó que su contrincante habia presentado vario* 
hechos bajo distinto aspecto, manifestando qne con­
fiaba poder contestar á todo; pero qne deseaba se 
le concediesen alganas horas para preparar sn ré 
plica, á fin de poder seguir á Mr. Alan Pairford de 
panto en punto; ofreciendo además hacer observar 
la existencia de un objeto que su contrario no ha­
bía tomado en consideración, como él habia creído, 
á pesar de que su ateacion se hubiese estendido tan 
portentosamente á todos los pormenores del asun­
to: .Este, añadió, era la interpretación de ana cor 
respondencia que habia mediado entre las partes á 
pocos oías de haberse disuelto la compañía.»

La sala, después de haber oido á Mr. Eough, le 
concedió dos dias para preparar su réplica, dándo­
le á entender al mismo tiempo que la tarea que 
emprendía no era de fácil desempeño, y habiendo 
tributado sns elogios al jóven abogado' por el modo 
con que ae habia producido en su primer ensayo, 
dejó á sn elección el hablar inmediatamente, ó bien 
en la primera audiencia, sobre el punto á que aca 
baba de hacer alusión el abogado de Flainstanes.

Alan suplicó á la sala que tuviese a bien disimu • 
lar una omisión qne en realidad era muy disculpa­
ble en nn asunto ten enredado, y declaró que esta­
ba pronto á explicar esta correspondencia, y á pro­
bar que ni en el fondo ni en la forma se bailaba 
cosa alguna que no fuese á propósito para corrobo­
rar los argumento» que anteriormente habia em­
pleado. Se volvió hácia su padre, que estaba sen­
tado detrás de 61, y éste le iba entregando las car- 

[ tas de que se trata, según el órden en que debían

leerse, afiadiendo á esta lectura las prevenciones 
conducentes.

El viejo abogado Fongb habia ideado sin duda 
un proyecto bastante ingenioso para destruir la im - 
presión qne la defensa de su jóven contrario habia 
producido, obligándole de esta sneite á formar de 
improviso, después de unos argumentos claros y 
precisos que habia tenido lagar de preparar, un co  - 
mentarlo repentino sobre una correspondencia Pero 
si tal era su fio, quedó burlada su esperanza, por­
que tan prevenido estaba Alan en el particular com o 
en lo demás, y volvió abogar con nn celo y nn calor 
que comunicaron nueva fuerza á lo que tenia ya 
dicho: circ'instancia que hubiera tal vez obligado á 
Mr. Fougb á arrepentirse de haberle suministrado, 
contra sn voluntad, un nuevo medio de favorecer 
á su cliente, si su padre, que iba prosiguiendo en 
pasarle los documentos de la correspondencia indi­
cada, no he hubiese presentado uno que produjo en 
él un efecto extraordinario desde el momento en 

que lo abrió.
Conoció á primera vista que esta carta ninguna 

conexión tenia con el asunto de Pedro Peebles; 
pero esta primera ojeada bastó para que se le hi­
ciese imposible, á pesar de la importancia del ob ­
jeto que le ocupaba, á presencia del primer tríbnnal 
(te justicia del reino, de no leer este escr.to hasta 
el fin, cuya lectura cortó enteramente el hilo de sus 
ideas. Paróse en medio de sn arenga; quedóle con 
los ojos fijos sobre la carta con ademan horrorizado 
y sorprendido; dió un grito involuntario, y dejando 
caer ea el suelo el resúmen de la causa que tenia 
en la mano, echó á correr sin dar la más leve con ­
testación á laa mnltipücadas preguntes que se le

hacian.

«¿Qué tenia, 
ris que le trajesen una silla?»

Su padre permanecía sentado en un estado do 
perfecta inmovilidad, como si estuviese petrificado; 
pero volvió luego en sí con la pregunta qne le hizo 
directamente uno de los jueces, de si á su hijo le 
habia dado algún accidente. Levantóse inmediata­
mente coa semblante que indicaba el profundo res­
peto que le infundía siempre el tribunal, pero que 
se hallaba en aquel instante combatido por cierta 
causa poderosa de agitación interior, y solo con 
mucho trabajo pudo pronunciar laa paUbras de 
eqmvocaeion. mala noticia, y que confiaba que Alan 
estaría mejor el dia siguiente; pero no le fué posible 
decir una' palabra más. y  alzando las manos al 
cielo exclamó: .¡H ijo  mió! ¡Elijo mío!- y se aaUÓ 
también cótriendo como si hubiesen intentado per­
seguirle. .

.¿Qaé diablos tendrá, pues, el viejo procurador?
dijo á media voz al que tenia é su lado un juez que 
se preciaba de chistoso. ¿Qué le parece á usted. 
Bladderskate? ¿No fallamos la causa de los locos? 
En primer lugar, el infeliz que es en ella la parte 
principal, merece verdaderamente nn alojamiento 
en Bsdlam (1); luego sn sobrino de "Vd. echa á cor­
rer como un atolondrado por no tener que defen­
derle; en seguida tiene Vd. aquí á un abogado prin­
cipiante de muy buenas esperanzas, que parece ba 
perdido la chabeta, sin duda á fuerza de haberla 
estudiado: en fia, hasta este viejo Fairford se ba 
vuelto con ella tan loco como el más demente de 
todos ellos. ¿Qué dice á esto su señoría?

(1) Casade locos en L óntres.

(Se eontinrtard.J
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ruon nacional legítimamente representada, único 
modo de asegurar el pervenir y de merecer la con­
sideración y el apoyo de los demás pueblos en cuya 
comnn-dad estamos obligados á vivir. No hay uiáa 
sola excepción en la actitud del duque, si por el 
camino de la legalidad decide el país de sus des-

remores, ningunos podemos abrigar, siendo este 
ministerio quien abra los comicios; tienes bastante 
práctica de la vida pública para dudar de esa evi­
dencia.

El fundamento, sin embargo, de esta nueva y  
reliz situación, estriba en el duque y nosotros dos 
Uuidos leal y honradam- nte, nada ni nadie puede' 
atreverse en nuestro camino. Serrano está identi­
ficado con el gobmrno y tú con éste y conmigo- 
pero necesita la pétria de toda tu abnegación ne­
cesita que concurraa á la trinidad que ha de salvar 

‘í® aquiescencia, puesto que 
esa senda de reposo y de legalidad es la tuya y^en
ella se apoyan tus opiniones.  ̂ ^

demasiado levantado 
importancia del actual fueses sensible á alfilerazos intencionalmente su­

puestos por los que bau adivinado y temido lald- 
pca unión á que llegamos En ocasiones diversas 
te he dicho, con la verdad de mi enérgico caráo - 
ter y con «1 cariño de que he tenido la fortuna de 
Ofrecerte indudables testimonios, que el general 
berrano ha hecho repetida justicia é tu mérito v 
de tal y de tan solemne modo, que no era decoro­
samente permitido suponerle capaz de desdecir en

como admitidas determinadas bases respecto á cen - 
’   ̂ ® religiosa, éla^libertad de

enseñanza y al título I. Por más que algo pueda 
conjeturarse por lo que se conoce de las opiniones 
que puedan predominar en el seno de la comisión, 
es muy aventurado asegurar nada concreto. Solo sí 
puede creerse que triunfarán las ideas liberales 
conservadoras, y que la transacción á que ha de 
llegarse no ha de perjudicar en nada 
píos.»

mente la operación qne se había propnes* 
to de oonstrnir nna fortaleza en el monte 
Jaizqaivel, á pesar do la enó-gioa resis- 
tenoia qae ha hallado en el faego de loa 
carlistas.

esos prm ci-

Segnn nn colega, ha sido preso en la 
provincia de Soesoa nn francés qne pare­
ce llamarse Alfredo Hannez, el cnal era 
portador de doonmentos y papeles impor­
tantes.

Dice La Oorrespondeneia'
•Desde ayer tenemos en nuestro poder nn co ­

municado, del qne por falta de espacio no pudimos 
darcnenta, suscrito por el Sf. D. Francisco de 
Guerra, presidente interino del Círculo popular al- 
fonsino, y en el que, apropésito de la noticia de 
haberse celebrado nna reunión política en casa del 
Sr. D . Fernando Corradi, presidente que fué de d i­
cho circulo, declara lo siguiente:
. «1.® Que el Sr. Corra <i ha dejado hace tiem­

po de pertenecer al Círculo popular sifousino.
8.“ Que esta corporación la siguen hoy consti-

Leemos en el Noticiero Bübaino del 30 
de Mayo:

• La mayor parte de los vecinos de Galdámes, 
Nocedal y Retuerto han firmado una exposición 
dirigida á la diputación á guerra de Durango, ha­
ciendo presente la imposibilidad en que se encuen­
tran de satisfacer á loa carlistas ni contribuciones, 
ni raciones de ninguna clase, á causa de la completa 
paralización en sn territorio de los trabajos de mi­
nas y ferro-carriles, los cuales atraían numerosos 
braceros que contribuian á aumentar los ingresos 
de dichos municipios, hoy dia nulos.»

Con el mayor gasto homoa visto en la 
Oaceta qne á nuestro querido amigo el 
Sr. D. Joan Valoro de Tornos, se le han 
concedido los honores de jefe superior do 
administración civil, librea de gastos.

Es una distinción que el Sr. Valero 
tiene bien merecida.

ostentan en Madrid leal y desinteresadamente la 
bandera de A  fooso X II , contando además con c o ­
mités en la mayor parte de las poblaciones de Es 
paña.

3.° Que e! Círculo popular alfonsino no se ha 
aliado á ninguna de las pequeñas agrupaciobes que 
se disputan el poder, y que el dia en que se trate 
de la Organización de los partidos, irá expontáuea- 
mente, unido y compacto, á engrosar las filas de 
aquel que inspire más garantías para el afianza 
miento de la dinastía y para la felicidad de la 
páf.ria.

Queda complacido el comnnicaute.

La comisión de los nneve, nombrada 
por los ex senadores y ex-dipatados qne 
han de entender en la redacción de las 
bases oonstitnoionales, se reúne esta tar­
de con objeto de ocuparse de los asuntos 
encomendados á en cargo.

El coronel Salcedo, aposentador qne 
fué del cuartel real en el Norte, estuvo 
ayer á visitar á S, M. el Esy y á ofrecerle 
sn caballo, que fné el que montó en Sa- 
gnnto el general Martínez Campos al 
proclamar á D. Alfonso. S. M. se dignó 
admitirle, dirigiendo con este motivo al 
coronel Salcedo las más lisonjeras frases.

el dominio privado lo qne por sn oroDÍa vnlnnta^ i todas las fuerzas que desde hace dos años
manifestaba ante el público y pers-mas respetables- «»rent.an en Mí.Uis le.i «  i.
te he dicho qne si miserables aduladores han pod ií 
do permitirse murmuraciones en aquella casa, ha­
brá sido con gentes subalternas de ella, pero jamás 
en presencia de su jefe; y te he dicho, por fi¿. que 
no puedes dudar del fundamento de mis noticias 
ni de la sinceridad del cariño que te profeso.

Serrano desea, comO nosotros, que tú acabes la 
guerra psra lo cual recibiráa todos los refuerzos 
que dé de sí el alistamiento ú timo, salvo lo que 
lorzossmente se baya de mandar á Cataluña y Va 
lencia: Serrano quiere lo qne todos queremos, y la 
más perfecta inteligencia de nosotros tres, con 
vencido como lo estoy y lo estarás, de que en ella 
estriba el término dichoso de nuestras revueltas y  
el establecimiento de un érden de cosas fundamen­
tal y definitivo, precedido de todos los sacramen- 
tos lea les, á que desea contribuir noblemente con 
el ttobierno y contigo.

Si necesario fuere para aclarar en toda su m ac- 
nitud esta importante situación, dejaré todo lo que 
aquí me sujeta é iré á conferenciar contigo; pero 
de todos modos, quiero consignar por escrito estos 
propósitos y su exp.icscion, no porque dude de tu 
abnegación generosa, sino por la perfecta confianza 
que me inspira, y pourá ahorrarme un viaje cuan­
do el ejército y tú me necesitáis en esta casa, de 
la que, como sabes, no he salido desde el 3 de 
Enero.

Tú venciendo al carlismo y conservando y  afir- 
mando la disciplina, que todavía ha menester tauto 
cuidado como tú y yo sabemos, y  Serrano y nos - 
otros sosteniendo el órden, enviándote so'dsdos, y 
dinero, y víveres y municiones, aunados en feliz 
acuerdo, llegaremos á la paz; y entonces, haciendo 
el país justicia á los que se la dan en todos los 
terrenos, vendrán las Córtes, que necesitamos para 
coronar nuestros nobles esfuerzos. N o hay otro ca ­
mino posible, y ese camino es el tuyo y el mió.

Recibo tu carta del 23 y deseo que nuevas llu­
vias no vuelvan á detenerte. i

Te abraza tu antiguo y cariñoso amigo,— j
............ -------------------- - i

Desde que los constitucionales han en- 
tregado la carta, la qne hoy publica La 
Iberia, lo que todo el mundo ve claro es 
que el ministerio que la aprobó estaba 
ciego 81 de baena fó creía que por e l oa« t presentada al director de la
mino qne ella señalaba se iba á otro puu-  ̂ >“ p rotosd o  de que ha to-
to qne ó hacer interminable la omnipo- | “ j  Zozsya, prorao-
tencia del jefa del Estado, poniendo dos ¡ V  . ^  ®8P®So!es
poderosos puntales para qne lo sostuvie­
ran hasta qne los tiempos mejorasen.

Prneba evidente es.qne, apenas faltó 
el que más apoyo podia prestarle, se pres­
cindió del otro y no se volvió á pensar en 
trinidad, ni cosa qne so le pareciera.
Aventurado es jnzgar de las intenciones 
ajensf; pero la opinión pública se per- 
m’tió en esa ocasión manifestarse nnáni- 
me, y siempre el testimonio de las gentes 
fué criterio de verdad.

Para nadie, en efecto, eran nn misterio 
las ideas del marqués del Duero, pero 
tampoco lo eran para nadie las del gene­
ral Serrano, expresadas con toda clari­
dad en la conferencia telegráfica celebra­
da en los últimos momentos con el señor 
Segasta.

En otro Ingar damos cnenta del juicio 
qne acerca del nnevo doonmento emite 
E t Diario Español.

Leemos en El Diario Español-.
• Por el ministerio de la Guerra se ha dictado 

hace pocos dias una importante circular, disponien­
do que á ninguu jefe militar en activo servicio se le 
admita dimisión del mando que se le haya confiado, 
sino mediante motivos suficientemente justificados 
de falta de salud. >

I Ha sido presentado el Sr. Crespo, 
I obispo auxiliar de Madrid, para la iglesia 
i de Mondoñedo.

de la deuda exterior, contra el convenio 
celebrado con otro de Inglaterra, por con- 
seonencia de la garantía en pagarés de las 
minas de Eiotinto.

Dice La Oorrespondeneia:
«H oy se ha dicho bn la Bolsa que el ministro de 

Hacienda tiene terminado un proyecto para el pago 
del cupón. Creemos que esta noticia sea una de las 
muchas que circulan en aquel edificio en momen­
tos dados nara hacer nna operación, pues en los 
centros oficiales no se confirma. Verdad es que el 
Sr. Saisverría se propone guardar la mayor reserva 
en todo lo que pueda afectar al crédito. >

Signen recibiéndose tristes detalles del 
incendio del Cabañal de Valencia.

El aspecto qne presenta el teatro de 
tanta desventara, es imposible describirlo: 
masas grandes de escombrosj alguna qne 
otra pared aislada y ennegrecida por ol 
humo; loa gallardos árboles de los corra­
les chamnaoados por ol fuego, ó derriba­
dos en el suelo; sucias obarcas de oscuro 
lodo, producidas por el derrame de las 
acequias, que en los primeros momentos 
80 soltaron para aprovechar sus aguas; 
muebles hacinados, en la mayor parte do 
loe- cuales se ven las evidentes señales del 
fuego; restos de losioutiÜzidos ajuares de 
aquellas modestas viviendas, y en medio 
de todo, y como dándole más calor y más 
vida al onadro, los grupos dispersos de 
las arruinadas familias, que buscan el so­
lar de lo que faé su casa, y que revuelven 
los escombros y las cenizas para deson- 
brir entre ellas algún resto de sn perdida 
fortuna.

A  las ocho de la mañana de anteayer se 
retiró del sitio del siniestro la última sec­
ción do la brigada de bomberos, que ha­
bla acudido al fuego del Pueblo Nuevo 
del Mar, en donde permaneció de guar­
dia toda la noche, por si el viento repro­
ducía el incendio eu los humeantes car­
bones.

El aynntamiento nombró anteayer nna 
comisión compuesta de los Srts. Bureo, 
Llansol, Berrufzo, Balda, Alcbhilí, Gi 
meno, Forraz, Viudes y Tudela para que 
estudie el modo de fomentar la caridad 
en favor de los pobres vecinos del Ca­
bañal.

En el Pueblo Nnevo del Mar se agita 
el pensamiento de reunir á los moyores 
oonfcribayoutes para qu0 aproatall algu­
nas sumas con que atender al socorro de 
los pobres que han visto sns casas incen­
diadas.

Una mujer de dicho pueblo se hallaba 
ausente de su oasa onando estalló el incen 
dio, y había encargado de sns pequeñue- 
loB á nna vecina. Esta parece qne los ha 
bia metido en los cajones de ana gran tó 
moda para que estuviesen segaros y más 
quietos; pero al propagarse el fuego, en 
BU atolondramiento so olvidó de ellos, y 
el voraz elemento prendió el mneble. 
Afortunadamente se acudió pronto en su 
auxilio, y solo se les quemaron lijeramen- 
te las manos y los piececitos.

El ministro de Hacienda, según nn co ­
lega, se oonpa en el estadio de nn pro­
yecto por el qne se facilitarán los medios 
de satisfacer los débitos atrasados á favor 
del Tesoro.

' Hábla La Bandera Española-,
• Elegimoa un gobierno, ó se nos elige él, que es 

lo más frecuente; y desde el momento en que se ha 
constituido, corre todo ásu cargo; y no hay que 
pedirle cuentas, porque no las dará; y no hay que 
exigirle responsabilidades, porque hallará modo de 
eludirlas; y no hay que imponerle sumisión, por­
que es un criado que desde que entra en casa se 
hace más fuerte que el dueño, y  que, viniendo á 
ser mandado, acaba siempre por mandarnos.»

El retrato parece tomado del natural; 
sobre todo, en lo de no pedir cnentas; la 
revolncion dispensó á todos los ayunta­
mientos de España de la obligación de 
rendirlas, couoediendo indulgencia plena- 
ri», en atención sin duda á qne no hubo i 
oiodad, villa ó aldea en que no se sacase 
ánima en aquellos memorables tiempos i 
de ayuno y penitencia para los ven- i 
cides. i

jQné gobiernos los radioalesl Todo 
hacia en familia, en la Tertulia.

Ayer revistó S. M., en el campamento 
de Oarabanihel, nn batallón de infante­
ría y dos baterías de montaña de 
creación.

La Asamblea de YersaUes terminó el 
sábado pasado la disensión general del 
proyecto de ley concediendo diferentes 
líneas férreas á la oompañia París Lyon- 
Mediterráneo. Acordó también la Gama 
ra que so procedería á la segunda delibe-

de la cual las Cámaras pueden obligar al 
presidente á oonvooarlas, si la mitad más 
ano de sus iudividuos raauifiestan ese de­
seo. Gracias á este recurso, no se necesita 
institair nna comisión permanente. Toda 
la cuestión está en saber si dicho recurso 
es practicable.

Mr. Boffdt dijo que, si se presentasen 
circunstancias graves, los diputados so 
aprosurariau á presoutarse en P aria  y no 
habria dificultad on reunir las 300 firmas 
de diputados y las 151 de senadores ne­
cesarias para la convocatoria. Pero mon- 
sienr Dofáure se expresó con más fran­
queza. cSabemos, dijo, que será diñoil 
rennir las firmas de la mayoría, y hemos 
deseado quo fuese difícil.»

Ahora bien: los diputados de la iz­
quierda Sres. E. Pioard, Jales Simón y 
Labonlaye, rechazan esa cláusula, alegan 
do que establece nua garantía ilusoria ó 
impracticable.

En lo que se juzga posible una transac­
ción, es en el derecho de declarar la guer­
ra y hacer la paz, pues interrogado tam- 
bien Mr. Buffet sobre este particular, 
respondió que esta onestion no tenia im­
portancia, porque todo gobierno, ann oo 
locado en frente de Asambleas pacificas y 
liberales, puede comprometer la paz del 
país eigniendo ana mala política ex­
terior.

Las anteriores palabras del vicepresi­
dente del Consejo, han provocado la si 
guíente réplica del Journal des Debuts: 
«Sin detenernos en el aspecto moral de 
esta doctrina, no creemos qne pneda ser 
aplicada á anas Cámaras que tienen el de­
recho de residenciar al jefa del Estado, 
pudiondo por esa medio reprobar en todo 
caso una po ítica funesta y conjorar sns 
efectos. Mr. B lífet nos parece haber tra­
tado con macha lijereza nn asnnto mny 
grave, y sus palabras despertarán recuer­
dos I ay! mny tristes. Esperamos que sn 
argumento uo ha de prevalecer ante la 
Cámara, y que esta pondrá su panto de 
honor en reivindicar para la Representa - 
cien nacional ese derecho que el señor vi­
cepresidente del consejo cree seennda- 
rio.»

Prescindiendo de este panto, y  oonore- 
tándonos al principal de que se trata, re­
salta que el ministerio del mariscal Mao- 
Mahon está mny lejos de inolínarse ante 
las exigencias de los radicales, que predo­
minan en la nueva comisión de los trein­
ta: y si el desacnerdo ha surgido en la 
primera ooLferenoia, bien pnede creerse 
que no se desvanecerá fácilmente en las 
snoesivas. Por snpnesto qne los angarios 
de crisis ministerial toman mayor consis­
tencia, atribuyéndose á Mr. Buffet el de­
seo de plantear la onestion de confianza.

A  este propósito, se asegura haber de­
clarado ea Goaseju do miuistros que no 
podrá continuar siéndolo con el solo apo­
yo de las fra-cci nes de la izquierda, y que 
b1 tener conocimiento de esta maniíbsta- 
oion, algunos miembros del centro dere­
cho le han rogado que aplace la crisis, 
para dar lugar sin duda á que los conser­
vadores pudieran concertarse. La contes­
tación de Mr. Buffet parece que ha sido 
que no podia continuar al frente del mi­
nisterio en las condiciones que se en­
cuentra.

De suponer es que, antes de adoptar 
Mr, Buffet la extrema rosoluoion de reti­
rarse del ministerio, proenrará saber si 
sns colegas le sacrificarán á la infiuencia 
hoy dominante de la mayoría repnblicana 
de la Asamblea.

dia, el oanoíller aloman manifestó á lord 
O do Russell su cordial egradecimiento 
por la oferta del gabinete británico. Des­
pués de esto se han enviado instruooionea 
al conde de Munster para qne exprese do 
nn modo más solemne el mismo sentía 
miento. •

Los reyes de Suecia han tenido en Ber­
lín un recibimiento magnifico. El empe­
rador Goillermo, rodeado de loa miem­
bros de sn familia, salió á esperarlos á la 
estación del ferro carril y los acompañó 
hasta el alojamiento que les tenia prepa­
rado. Los augustos viajeros llegaron ó la 
capital del nuevo imperio aloman en la 
tarde del 28 último, de manera qne las 
demostraciones y festejos se reservaron 
para el dia siguiente.

Ea efecto; después de las visitas oficia­
les, el emperador do Alemania y el rey de 
Suecia, con toda la córte imperial, asis­
tieron á ana revista de las tropas do la 
gnarnioion de Berlín, que se compone de 
unos 12.000 hombres, terminando coa el 
desfileu consiguiente. Excusado es añadir 
que SS. MM. fueron aclamadas con gran­
de entusiasmo. A  las cuatro de la tarde Os • 
car de Sueoia recibió al cuerpo díplomáti' 
00, y por la noche hubo en la sala Blanca 
del palacio ana comida deciento cuarenta 
cubiertos, para obsequiar á los régios 
huéspedes, á la que asistieron los princi­
pes de la familia real de Prnsia, los mi­
nistros, feldmariscales y altos funoiona-- 
rios del reino. Ultimamente, en el teatro 
se dió nna función de gala, representán­
dose ol Tannhauser, de Wegner, oononr- 
riendo todos los mioistros, inolnso el 
príucipe de Bísmaik, y los presidentes de 
las Cámaras. Guillermo de Alemania, deS' 
de los primeros aoordes de la orquesta, 
condujo á la reina de Sueoia al puesto do 
honor en el palco régio.

Da Viena annnoian que la samaría ins- 
trnida para averigoar si efectivamente el 
acosado Wiesinger había ó no ofrecido á 
los jesuitas asesinar al príncipe de Bis- 
maik, no ha dado resaltado algnno. Por 
el contrario, se oree qne todo haya sido 
nn medio de sacar dinero.

Wiesinger no tiene cómplices, y, por 
oonsigaiente, no hay conspiración qne 
descnbrir. Mal podia tener conocimiento 
de ella el general de los jesnitas.

El tribanal oorreooional de Brnselas 
juzgó el 29 del pasado á cuatro de los 
inouipados en los desórdenes que habían 
ocurrido el domingo anterior, con motivo 
de nna procesión católica. Dos de ellos 
fueron condenados & un mes ae prisión y 
otros dosá 15 días.

nneva

Aún se ignora cómo piensan los legiti- 
mistas aceroa de la forma de elección para 
dipntados. En cambio so asegura que han

_________________  celebrado más de doscientas renniones en
ración del proyecto al propio tiempo que I departamentos, para explorar la opi- 
— — : c —  i_ j : • , . I nion de sos correligionarios, y al mismo

El nuevo ministerio griego ha dirigido 
á la nación nn Manifiesto snnuciando que 
otro Parlamento, elegido con la más oom • 
pleta libertad, puede solo poner término 
á la situación anormal en que so ononen- 
tran allí las cosas. Entretanto, el gobier­
no se oonpa en preparar cnanto conviene 
para conseguir que las eleooiones sean 
real y verdaderamento librea, dejando la 
apreciación de sus actos al jnicio de la 
nueva Cámara, qne ha de representar los 
deseos de la nación.

Tan pronto como aqnella se roana, so 
primer deber será el de nombrar nn mi­
nisterio que, gozando de la confianza del 
rey y de la mayoría de los representantes 
del pnebio, posea la onalidad esencial de 
nn gobierno oonstitaoional. Hasta enton­
ces, la falta absoluta de ciertas leyes de 
necesidad indispensable se saplirá con 
reales decretos, qne se someterán en sn 
dia á la xatificaoion del Parlamento.

se

( El sábado próximo se publicarán en la 
Oaceta dos importantes decretos de los» 
trnccion pública: ano creando naa ense­
ñanza especial adscrita á la medicina, y 
otro sobre validez de estudios privados.

El lunes llegaron á Valencia, en el tren 
do Castellón, algunos de los heridos en la 
aocion de Aloora, y fueron conducidos en 
cinco tartanas al Hospital militar.

Cerca de las siete do la tarde, concluyó 
ayer el Consejo de ministros celebrado en 
la Presidencia.

Sobre este suceso ordinario, qne se re­
pite todos loa dias, se hacían anoche di­
versas conjeturas en los cironlos políticos, 
destituidas todas de fundamento.

se verifique la disousiou en segunda leo 
tara del proyecto de concesión do otras 
líneas á la compañía de Picardía y 
Piandes.

Por último, desechó la Asamblea, dea- 
pnea de aplí zir varias enmiendas, nnpro-, 
yecto de ley sobre la indemnización soli-

__ Han sido Bombr«do9 celadores de Sanidad: del

h a  d e  o b s e r v a r  e n  las e le c c io n e s . | de Rosas, D . Pablo Cargo!; y de Zamaya, D . Fran -

En la reunión qne celebró el 29 de 
Mayo la nneva fracción de la Asamblea 
francesa, titulada Oentro constitucional, 

citada por los dueños de ganados muertos I presidencia de Mr. Lavergne, dea
de epizootia en los departamentos invadí- | P°®® discutirse previamente, como es

cisco linar.

dos por la epidemia.

Nos parece prematuro todo cnanto se 
habla sobre acuerdos tomados respecto ó 
bases de una legalidad coman, que no ha 
habido tiempo de discutir ni aun do ennn - 
ciar.

Cada cnal, según sn deseo, las formula, 
las da por acordadas y sobre ellas edifica 
el castillo de naipes qne le finge su f.nta- 
Bí». Es nn entretenimiento como otro 
cualquiera, que tiene macho de inocente é 
inofensivo, pues las respetables personas 
qno cotnponen la comisión no han

En el ministerio de la Guerra se reci­
bió ayer el siguiente inaportante des­
pacho :

• SIGU EN ZA 2 (á las siete de la mañana).— Bri­
gadier Go fin al ministro de la Guerra y capitm ge­
neral.— Consta á V. E. el órden de marcha indicado 
por mí para la reunión de fuerzas á fin de ir contra la 
facción Gamundi y otras, y el resultado ha corres­
pondido, puesto que el coronel Sánchez me participa 
que la facción carlista de cate distrito, mandada por 
el titulado general García Albarrán fué alcanzada, 
cañoneada y puesta en fuga en Checa, dejando en 
nuestro poder 40 muertos, 16 heridos y  hasta 42 
prisioneros, entre ellos cinco oficiaíes del cuartel

ia rse  in flu ir  nr. i ------ “ “ “  ^®*  ̂ 8®“ ®rel. armas, municiones, oficinas de EsUdo ma-
1 Ki- G®*" ® apasionada de I jor. material sanitario, vanos efectos y 2o caballos.
108 p o l í t ic o s  d e  ca fó . | Nuestras pérdidas consisten en tres heridos y

Z roO orresp on d en ctod ed íca a ln K n n f.r .r .n o  í contusos de la claje de tropa y dos caballos 
nos o o n p a  e s te  p á rra fo : j  , . - . ,

El valor de las tropas ha rayado á gran altara, á 
pesar del temporal de lluvias que reina.-A  pasar de que nada hay tretado ni aun forma, 

kdo  respecto á bases constiiucionalea e“ el ,^ 0  
de la comisión que ea este asunto ha de entpnH., 
7a en los círculos políticos se dan por aupueati y

Maranchon l .°  de Junio de 1875.»

El general Blanco ha terminado feliz •

Segnn los diarios da Paria del 30 de 
Mayo que ayer recibimos, la nneva comi­
sión de los treinta oyó las explicaciones 
de los ministros del Interior y de Jnstioia 
respecto á las dificnltades sascitadas por 
los artionloB 2,® y 7.® del proyecto de ley 
qoe determina las relaciones entre los po­
deres públicos. Por lo qne respecta al ar • 
tícnlo 2.®, la principal objeción se refiere 
al derecho concedido al presidente de la 
república de oonv ocar expontáneamente 
las Cámaras en se. ion extraordinaria, y á 
la obligación impuesta al mismo presi­
dente do convocarlas cuando lo pidan la 
mitad más uno de loa indivídnes qne com­
pongan las dos Cámaras.

Mr. Büffdt expaso las razones qno ha 
bian diotado ese artíoolo. El gobierno re 
chaza en absoluto el principio de perma­
nencia de la Representación nacional; no 
admite, pnes, qne fnera de sns períodos 
ordinarios, que, segan el artíonlo de la ley, 
deben empezir el segando martes del 
mes de Enero de cada año para dnrar cinco 
meses lo ménos, las Cámaras puedan ro- 
nnirse sin ser expresamente convocadas 
por el poder ejecutivo.

Tul ea sn doctrina rignrosamento ex­
presada. Sin embargo, el gobierno ha te­
nido á bien haoer nna concesión á los par- • 
tidarios del principio contrario, insertan- ! 
do en sa proyecto nna olánsala por virtad

costa mbre en tales casos, se aprobó ana 
declaración, qne pnede mny bien llamar 
se programa, concebida en estos tér­
minos:

«El objeto qne la reunión Lavergne se 
ha propuesto constantemente, y conti- 
nnará proponiéndose, consiste en servir 
de intermediaria entre los grnpos del cea» 

.tro derecho y del centro izquierdo, para 
facilitar el acuerdo de todos los hombres 
moderados y liberales de la Asamblea.»

Como so vó, la idea qne ha presidido ó 
la formación de este nnevo grnpo, ea la 
de constitnir ana mayoría qne se impon­
ga ó todas las demás fracciones, con el 
apoyo de todos los dipntados moderados 
y liberales.

De Barlin esoriben al Pall Malí Oa- 
zette, con fecha 30 de Mayo, qno el go­
bierno aloman ha encargado á sn emba­
jador en Londres, conde de Mnnster, qne 
dé ofijialmente las gracias al gobierno de 
la reina por sn amistosa oferta de ínter 
Venir on la última crisis. Esa oferta, sa­
bérnoslo ya de segare, llegó á Barlin al 
mismo tiempo qne ana oferta ignal del 
gobierno raso. Lord OJo Rassell, íegnn 
las instrnociones recibidas de Lóndres, 
vió al príncipe de Bismark y le entregó 
ese mensaje amistoso el dia 10 de Mayo, 
el mismo en qne llegó el emperador de I 
Rneia. j

Una hora despnes de haber reoibido la 
visita del emperador Alejandro el mismo

, La comisión de la Económica Matritense que ha 
de dar dictímen sohre el lihro del Sr. Artigas, SI 
Alcornoque y  la industria taponerd, la componen 
los señores D . Bilbino Cortés’ y Morales, D . Luis 
Alvarei Aibistur y D . Nicolás Díaz y  Perez.

Por el ministerio de Ultramar se ha dispuesto el 
cambio de destinos entre D . Francisco Peña y 
Otero, jefe de negoci-do de primera clase en la 
contadnrít central de Hacienda pública de Cuba, y 
D . José Montes, qne con ignal categoría sirve en 
la Ordenación general de pagos.

Parece que el rector de la Universidad Central 
ha dispuesto se coloquen pa arayos en aquel edi­
ficio.

Desde hace cuatro dias se hallan prestando el 
servicio interior de Palacio los guardias alabar­
deros.

_ Ayer se constituyó en el Aynntamiento la comi­
sión designada en la sesión última para promover 
una Exposición agrícola y  varias fiestas en la pró­
xima féria. Componen dicha comisión los conceja­
les Sres. Jsquete, Baura, Teresa García, Moreno 
Blorz», Saavedra (D. Ramiro), Saavedra (don 
Teobaldo) y Carranza.

Han sido nombrados oficiales de las secciones 
administrativas: de Búrg’ s, D. José AIvsrez Pere- 
ra; de Tarragona, D. Ignacio Pagés; de Málaga, 
D . Juan José Navas; de Oviedo, D . Bernardo 
Santullano, y de las secciones de propiedades de 
Córdoba y Oviedo respectivamente, D. José Espi­
nosa de los Monteros y D. Eduardo Ozores.

Anteayer llovió en las provincias de Madrid, 
Avila, Búrgo^ Badajoz, Cáceres, Orense, Segovia 
y Zsmora.

Han sido confirmados en el cargo de adminis­
tradores de Hacienda pública de las islas Marianas 
en Filipinas, D. Autouio Fernandez de Ruiz; de 
Ptiiok, D , Antonio Martel Qayangos; de Misamis,
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D . Mínnel Gonzaler Qaesad#, é interfentor de 
Nueva Vizcaya, D . Miguel Balagaei.

Ayer tarde ae reunid en el Ayuntamiento la co 
misión de Mercados para el despacho de los asun­
tos ordinarios.

Según Ta Gorreipoaleneia, parece que se trata 
de restablecer el antiguo cuerpo de adoaneros para 
el servicio de las aduanas del reino.

Todos los opositores que fueron aprobados en 
los últimos ejercicios para el ingreso en el cuerpo 
pericial de aduanas, han obtenido ya colocación en 
fas provincias.

Han sido trasladados: el promotor Or^uela 
á Albacete: el de Albacete áOfihuela; el de Villa- 
carrillo á Villadiego; el de Msdina Sidonia á Rute; 
el de la Puebla de Trives á Montefrio; el de Qua- 
dix á Aracens; el de Badajoz á Madrid, distrito del 
Hospital; el de Villalon á Bujaiauce.

El Ayuntamiento, en su sesión de ayer tarde, 
continuó ocupándose de los presupuestos, á cuyo 
objeto se hablan reunido los concejales estas últi 
mas noches y celebrado junta hasta hora muy 
avanzada de la madrugada.

A  las cuatro de la tarde terminó la sesión, que­
dando aprobados por el Municipio los presupuestos 
del afio económico, que da principio el l.^del 
próximo mes.

Dice La Corresponieneia-.
•La junta de valoraciones para la estadística c o ­

mercial y aranceles, está terminando sus trabajos. 
En las sesiones que ha celebrado, se ha discutido 
detenidamente una subida en los valores del trigo 
de conformidad con lo propuesto por los vocales 
castellanos. En los vidrios y cristales se han hecho 
algunas valoraciones que redundarán en beneficio 
de la fabricación de estos artículos y de los espor- 
tadores. •

Por gestión del Sr. Chico de Quzman, propieta­
rio de Herencia, se han destinado 2 000 pesetas, 
de las 12.000 concedidas para ios trabajos de ex 
tinción de la langosta en la provincia de Ciudad- 
Real, á aquel pueblo, único hasta shora del distrito 
de Alcázar atacado por tan temible plaga.

La dirección de la Caja general de Depósitos 
ha acordado para el día 4 los pagos siguientes:

Amortización de resguardos al portador de 30 
de Junio de 1873, carpetas números 199 y 200 de 
sefialamiento, correspondientes á la bola núm.. 2 de 
dicha amortización.

Intereses de resguardos al portador no deposita­
dos en la Caja general, del segundo semestre de 
1874, bolas números 13, 14 y 15 de sorteo, que 
comprenden las carpetas números 151 al 160, 231 
al 240 y 111 al 120 de sefialamiento.

La dirección general de Rentas estancadas in­
serta en el periódico oficial el pliego de condiciones 
para la adquisición por subasta pública de 1.860 
reamas de papel de diferentes clases que necesita 
durante el afio económico de 1875 á 1876 para el 
servicio de la renta de loterías.

De órden de la dirección general del Tesoro, el 
d ia3 del actual, desde las diez de la mi-fiana á las 
dos de la tarde, satisfará la Tesorería Central el 
cupón vencido en 30 de Junio de 1874, cuyas car­
petas ae hallen señalados con los números que á 
continuación se expresan, importantes 4.41 pe­
setas.

Facturas que dejaron pasar turno.
Números Obi, 1 .402 , 1 U71. «7a. 1 «07. 020.

2.094, 2.427, 2.428, 2 .4 i9 , l . 'i66, 1 919, 1 707, 
1.973, 628, 627, 1 .885, 1.886, 1.903, 1.712, 
1.972.

El vapor-correo Espaia, que salió de Cádiz el 
30 de Abril, llegó á Puerto R ico el 14 y puntual á 
la Habana el 18, y salió de la Habana, de regreso, 
el 30 para Santander.

De órden de la dirección pneral del Tesoro, el 
dia 3 del actual, desde las diez de la mafiana á las 
dos de la tarde, satisfará la tesorería Central el 
cupón de bonos vencido en 30 de Junio de^ 1874, 
cuyas carpetas se hallen srñaladas con los números 
2,685 á 2.698, importantes 29.610 pesetas.

Escriben de Alicante que una de las industrias 
más lucrativas de aquella provincia, es la de la pes- 
ca, que ha adquirido gran importancia desde que el 
ferro carril ha facilitado el medio de traspoHar al 
interior de Espafia hasta Madrid sus cotidianos 
productos. , , j  j .

Varios son loa pueblos del litoral que se dedi­
can á dicha industria con gran provecho de sus 
habitantes, y en particular de los marineros que 
tripulan los buques destinados á ella.

Sin perjuicio de dar una estadística completa de 
loa buques dedicados á la pesca, podemos adelantar 
hoy que en Alicante hay 60 buques pescadores que 
cargtn 24 > toneladas; te hallan tripulados por 284 
individuos, siendo el valor de aquellos 40.625 pe­
setas, y el de las artes empleadas en los mismos 
21.257, cuyos dos capitales producen anualmente 
74 075 pesetas.

En Altea existen tOO buques, cargan 300 tone­
ladas, los tripulan 400 individuos, valen 25 OOO pe- 
setas, sus artes 25.000, y producen anualmente 
25.400 pesetas.

En Bcnidorm hay 70 buques, caigan 191 tone­
ladas, los tripulan 220 individuos, valen 15.000 
pesetas, sus artes 32.388, y  producen 10.335 pese­
tas anuales.

SECCION OFICIAL.
( Gaceta de ayer.)

de G racia  t  Justicia.——R eal de 
creto de 1 .* de Junio indultando á Mr. Arnaud 
Sibot Davin, vecino de Granada, de la pena de 
cuatro meses y un dia de arresto mayor que le im ­
puso la Audiencia de dicha ciudad en causa por 
delito de desacato. ,  T̂  t. j

— Otro de igual fecha, concediendo á D . Pedro 
Herrero Abia, vecina de Saldaña, indulto del resto 
d é la  pena de 12 años de inhabilitación especial 
temporal que le fué impuesta por la Audiencia de 
V a ladolid en causa por delito de prevaricación, 
dictando una providencia injustá en el órden admi- 
uistrativo cuando ejercia el cargo de alcalde cor-

otro de la misma fecha, concediendo á M a­
ría Castro y García, natural de Basmarzo, indulto 
de la mitad del resto de la pena de tres años, nueve 
meses y 13 dias que le fué impuesta por la Au - 
diencia de Oviedo en causa por delito de atentado 
á los agentes de la autoridad. _  , , ,

M inisterio de la Guerra.— Reales decretos 
de 1.‘ de Junio, promoviendo al empleo de briga­
dier "á los coroneles retirados del cuerpo de Estado 
mayor del ejército, D , León López y Francos y 
D . Manuel de Ahumada y Tortosa.

M isisterio de la Gobersacio.v — Real ^ cre - 
to d e l.»  de Junio, concediendo los honores de je ­
fe superior de administración civil, libres de gastos, 
4 D . Juan Valero de Tornos, interventor de la or­
denación de pagos por obligaciones del ministerio 
d e  la Gobernación y ex-diputado á Córtes.

— Con igual fecha de 1.° de Junio se decreta lo 
siguiente:

Artículo 1,** Xios mozos comprendidos en los

llamamientos hechos desde el afio de 1869 hasta 
el dia para el reemplazo del ejército y de la reser 
va, que voluntariamente se presenten ó se hayan 
presentado á las autoriiades, podrán hasta fin de 
Abril del año próximo cubrir sus plazas por me lio 
de sustitutos que, sin llegar á la edad de 35 años 
cumplidos, acrediten hallarse libres de toda res- 
lonsabilidad en el servicio de las armas y reunir 
as demás circunstancias prevenidas en la ley de 30 

de Enero de 1856 reformada en l . °  de Marzo 
de i862.

Art. 2 .' Igual autorización se concede á las 
corporaciones y empresas particulares respecto de 
los reemplazos en que no se llamó número deter­
minado de hombres, con el fin de facilitar á los 
particulares la presentación de sustitutos, siempre 
que al constituir dichas empresas consignen en la 
Caja de depósitos una fianza de 5ú.O 0 pesetas en 
efectivo, ó su equivalente en papel del Estado al 
precio de cotización del dia anterior al del d e ­
pósito.

Art. 3.® La admisión de sustitutos se verifica­
rá con sujeción á lo dispuesto en el art. 144 de la 
ley de reemplazos y á las condiciones siguientes:

Primera. Que ss comprometan á servir el tiem­
po señalado en el art. 6.» de la ley de 29 de Marzo 
de 1870; y si el sustitrido fuese prófugo, tres años 
más, contándose el tiempo de servicio desde la fe ­
cha del ingreso del sustituto en caja.

Segunda. Que se obliguen á servir todo el tiem • 
po de su empeño en los ejércitos de Ultramar sin 
gratificación alguna por parte del Gobierno, si 
este cteyese conveniente destinarlos á aquellas pro­
vincias.

Tercera. Que los sustituidos y las corporacio­
nes ó empresas en su caso respondan de la perma­
nencia de los sustitutos en el ejército durante dos 
afios, obligándose á presentar su reemplazo tan lue­
go como se les reclame si desertaren.

Cuar a. Que á la admisión del sustituto proceda 
siempre la indemnización prevenida en el art. 116 
de la ley de reemplazos, si en lugar del sustituido 
hubiese llegado á ingresar en caja un suplente.

-R ea l órden disponiendo que el decreto de 16 
de Octubre de 1874, por el que se dispuso que á 
los profesores de instrucción primaria, cuyas dota­
ciones son de cargo de los municipios ó diputacio­
nes provinciales, se les admitiese en pago del im 
porte de su redención del servicio militar, ó la de 
sus hijos, en la reserva extraordinaria de aquel afio, 
igual cantidad de lo que por las c'itadas corpora­
ciones se les adeudase, ae haga extensivo respecto 
á las reservas primera y segunda del repetido año 
de 1874 y á la quinta de 70 000 hombres decretada 
en 10 de Febrero último.

— Otra, cuya parte dispositiva es la siguiente:
1. ® Que se pueda aplicar á la sustitución mili­

tar de otros individuos las cuotas de redenciones 
anteriores que deban ser devueltas á los interesa­
dos que las impusieron, siempre que estos lo soli­
citen por medio de instancias y tengan declarado

derecho á la devolución, y que para facilitarlo 
presenten la carta de pago respectiva y la órden 
que les declare con derecho á dicha devolución.

2. ® Que estas cartas de pago sean admitidas 
por la administración económica de la provincia y 
aplicadas en la cantidad que fuese admisible á la 
nueva redención á que solicitaren obligarlas los in­
teresados, formalizando el ingreso correspondiente 
como redención del servicio militar y una devolu­
ción por igual concepto á la que se aplicará en pri­
mer término el importe admitido á la nueva reden­
ción, completándose en metálico el pago de la di­
ferencia cuando resulte sobrante á favor del inte­
resado, y recibiéndose en caso contrario lo que 
deba suplirse cuando sea mayor la cuota corres - 
pondieute á la nueva redención.

3. ® Quede los ingresos que virtual y material - 
mente se verifiquen se expida talón de cargo, que 
producirá la correspondiente carta de pago á favor 
del inte.rpBfido á a**ien se- nplí*l"e I« rpdpnisio»i.

Y  4 ® Que para que pueda tener efecto el pro­
cedimiento indicado, sea circunstancia precisa que 
el ingreso y la devolución deban ser aplicados á 
un mismo ejercicio.

De real órden comunicada por el sefior miuistro 
de la Gobernación, lo traslado á Y . S. para su co - 
nocimiento y demás efectos; advirtiéndole que la 
carta de pago á que ae refiere la disposición 3 ® de la 
real órden preinserta, ha de estar extendida dentro 
del término fijado por el art. 152 de la vigente ley 
de- reemplazos, y ser presentada á la diputación

Íirovincia!, según previene el art. 151 de la misma 
ey. Dios guarde á V . 8 . muchos años. Madrid 31 

de Mayo de 1875.

gobierno de la reina por su amigable oferta de in­
tervención durante la última crisis.

La referida oferta llegó á Berlín al mismo tiem­
po que la de Rusia.

Lord üdo Rttsseil, según las instrucciones reci­
bidas de LónJres, vid á Mr. Bismark, entregándo - 
le al mismo tiempo el mensaje, el mismo dia de la 
llegada á Berlín del emperador de Rusia.

Una hora después, y en el mismo dia que el 
canciller aleman recibió al emperador Alejaúdro, 
expresó á lord Odo su reconocimiento por la ofer­
ta cordial del gabinete británico.

Los periódicos berlineses llenan sus columnas 
con numerosos detalles referentes á los obseq’iios 
de que son objeto los reyes de Suecia.

VARIEDADES.
INFORME

SOBEl LA EXTINCION DE LANGOSTA.

La plaga de langosta, amenazando destruir com • 
pletamente la cosecha que después de afios de es­
terilidad ofrece esta provincia, ha excitado el buen 
deseo y patrióticos sentimientos de sus habitantes, 
y algunos se han dedicado á exponer teorías y d ic­
tar reglas para la extinción'de tan asolador in­
secto.

Nada más natural que anfiar el remedio y bus­
carle de todos modos cuando una calamiiad aflige 
á tantos pueblos: nada más imperioso entonces que 
el deber de conocer el daño, estudiar las causas pa­
ra hallar el remedio, y contribuir todos así al bien 
general. Pero, hallado el remedio, nada más punible 
que el no emplearle, ni nada más ocioso que el vol­
ver sobre las teorías, repetir lo que cien veces y de 
distintos modos se ha dicho, sconsejado ó preveni­
do; y este es el odioso privilegio de que parece go­
zar la cuestión de langosta Porque desde 1765, en 
que el .Consejo dió la instrucción que D . Cáelos IV , 
á cimsúlta del mismo cuerpo, reiteró y preceptuó 
su observancia ai extremo de recopilar aquella como 
ley (y es la 7.*, tít. 31, lib. 7.“, Nov. Rec.) y dada 
la instrucción de 1841, no se ha hecho después más 
que escribir representaciones, informes, dictáme­
nes, artículos, memorias y folletos para venir á de­
cir lo mismo, y tal vez menos, que lo que reco- 
miendau y prescriben aquellas disposiciones.

Este proceder tendría explicación si la experien­
cia hubiese demostrado ser ineficaces ¡os medios 
que para la extinción de la langosta vienen  ̂hace 
tiempo aconsejándose. Peto cuando la experiencia 
coufiraia su eficacia; cuando se trata, no de un mal 
desconocido, sino de la voracidad de un insecto 
que destruye y acaba con las siembras y plantíos 
que halla al paso, y naturalmente se ocurre el que 
el modo de evitar el estrago es impedir que el in  ̂
secto nazca, ó nacido kacerle morir, y se sabe el 
medio de lograrlo, la cuestión no es ¿cómo se impi - 
de 6 destruye esta plaga? sino puesto que se saben 
los m-.diosy modo de derruirla ¿por qué no se em­
plean? Esto es lo que debe debatirse; esto es lo que 
debe fijar la atención de la autoridades locales 
para impedir los abusos que se opongan á la reali­
zación de aquellas salvadoras medidas, ó que re­
clamen las que sean necesarias y no estén en sus 
atribuciones. Este objeto nos hemos propuesto: y 
para él y justificar á la ves la censura que hace - 
mos, nos permitiremos reonrdar antecedentes.

Prescindimos de la inapreciable cuanto antigua 
instrucción que forma la ley recopilada y la de
18 4 1  y  ItRft ílísHMn n o  para
fijarnos en lo que se ha escrito y practicado des-

^°E1 Sr. Bruguera, cuya administración y celo 
dejaron tan gratos recuerdos, excitó el interés de 
la provincia haciendo se fijase en la plaga de lan -. 
gosta que la iba inundando. Se abrió un certámen; 
se ofrecieron precios, y por consiguiente se escri 
bieron cien memorias sobre la propagación y  des­
arrollo del insecto, y sobre los medios de extin ■ 
guirle. Entre estoi, los que merecieron aprecio fue ■ 
ron los que ya desde 1755 venían aconsejándose; 
el arado, la cava, la extracción del canuto en los 
terrenos’ no susceptibles de arado, la quema de ras- 
trojo ó mata, el pisoteo por ganados, el buitrón ó 
butrón, el entierro en zanjas, etc. N o contento el 
buen celo de aquella autoridad, elevó todo á cono­
cimiento del Gibierno, y la Sociedad Económica de 
Madrid redactó en 1845 un proyecto de medidas y- 
realamento para ta extinción de ta langosta, proyec­
to que se circuló por el gobierno do provincia, exi­
giendo á loa alcaldes informasen sobre él. Uno de 
los que cumplieron con este deber fué el que sus­
cribe, quien enseñado por la observación y  expe-

A nuestros suscrilores de provin­
cias decíamos ayer lo siguiente:

El gobierno raso acaba de ■verificar nn 
ventajoso cambio de territorio con el im­
perio del Japón. _____  . -

Las áridas y desiertas islas KonrilfS, Todoshs medios qwac<mseja {ye re
cnbiortas de densas nieblas y de espesos i
hielos, han pasado del dominio motkoyita j ¡g, únicos. El arado, la cava, el
al ja p o n é s , el cual ha entregado al gobier- : ¡¡a lron\’ estos solos son bastantes para destruir 
no del czar, en equivalenoia, la entera y i en corto tiempo la p'aga de langosta - -  ¿pues por
absolnta posesión de la isla de Sftghahen,  ̂ hundo-Lpleado aquetios medios? Por-
en la embocadnra del no A m o n r , ouya  ̂ ¡g han empleado m l, porque se han empleado sin

i tiempo, ó en realidad no se han empleado-, tal es mi 
sentir I  fundado en la observación... Tal es hoy tam-

parto meridional ocupaban los japoneses 
Báta parte da la isla Sagbalien, más habi­
table qne la parte del Norte, manda las 
bocas del Amonr, el gran rio de Siberis y 
también el mar de 0.;hotzk. Entrega, por 
consiguiente, á Rasia una posición impor­
tantísima, en la que hallará abundantes 
minas de carbón para el mantenimiento 
de sn flota en aquellas regiones, cuyo 
completo dominio será el suyo en ade­
lante.

Un cambio tan ventajoso pare'e que es 
el resultado de los buenos oficios presta­
dos por al gobierno de Rusia al imperio 
del Japón en sns desavenencias con el de 
China en la cuestión de la isla For- 
mosa, que estuvo á panto de ponerlos en 
gnerra.

DESPACHOSTELECRAFICOS
{Agencia Fabra.)

STOKOLM O 31. —El gobierno acaba de contra­
tar uu empréstito de 20 millones de coronas (unos 
28 millones de francos) con la csss Erlanger al in 
terés de 4 1[2 por 100, recibiendo el gobierno 
95 li2  por 100 al contado.

P A R IS 1.®— En la Bolsa ae han cotizado:
SI 3 por too  francés, á 64’ ii5.
El 4 l i 2, á 93’ 60.
El 5, á 103’ 5O.
Exterior espafio1,á 20 5(8.
Conaolidados ingleses, á 92 5[8.
En el Bolsín:
Exterior eepsfiol, á 20 5[16.
Interior, á 17 5 ;l6 .
P A R IS  30 (alcance).— Segnn telégramas de 

Berlín, el gobierno aleman ha encargado ásu  em­
bajador en Lóndres dé oficialmente las gracias a‘

bien después de treinta afios. Y si entóneos afir­
mamos no haberse dado caso de animarse la lan 
gosta en tierras aradas de tres vueltas, cuando es- 
tss se dan como se halla recomendado y con Ínter 
vllosiguales desde Octubre áFnero, las observa­
ciones posteriores é informes de personas res • 
petables y competentes no han hecho más que 
confirmarnos en la opinión que emitimos en 
1845.

8i no merecíamos p  verdad los elogios que á 
nuestro informe prodigó la bondad del Sr. Gainza; 
jefe entonces de ta provincia, estimándolos solo co - 
mo nacidos de su cortesanía, nos satisfizo mucho 
ver consiguado en au contestación oficial que par­
ticipaba de nuestra opinionj y fuese debido á esto, 
ó á que otros dictámenes coincidieran en el mismo 
juicio, se reorganizaron las juntas para la extinción 
ie  langosta; se dió gran impulso á los trabajos y , 
sobre todo, se llevó á efecto ei arado de tierras 
susceptibles de esta labor, compeliendo á los due­
ños y dándose casos en que, si por el interés ó 

5 í apatía de estos le veis qne al término señalado no 
i habían principiado el laboreo, la autoridad local 

concedía á cualquiera, por un corto cánon que per- 
oibíera'el dueño, y aun en uu extremo gratuita­
mente, el disfrute del terrmo por tres afios, con la 
condición de haberle de labrar en las épocas que la 
autoridad designaba El resultado fué desaparecer 
la plaga en un afio.

Recordábamos este proceder y sus buenos efec • 
tos, cuando se nos informó de la resolución del 
Consejo de Estado, que, dictada para un hecho par­
ticular ocurrido en eata provincia, impedía dispo­
ner de terrenos de dominio particular para el ob­
jeto de. exterminar la langosta. Y siendo esto así, 
difícil es su extinción: porque, si hay muchos pro­
pietarios que, dóciles al precepto de la autoridad, 
y aun sin este, llevados solo de sus nobles aenti- 
mienlos, acuden presurosos á practicar cuanto se 
les ordena, hay otros que por el interés de no per­
der el pasto de sus tierras, por apatía ó por no 
convenir á sus miras en cualquier sentido, resisten 
por todos los medios imaginables el arar. £1 que ae 
vé dominado por tan punible egoísmo, no avisa, é 
impide se denuncie el infesto de sus tierras; rehu­
ye ta notificación de los acuerdos de la junta, ó los 
dilata por mil medios, ó simjila que los cumple, 
dando mal y fuera de tiempo las labores; favore - 
cié ido cou ello, en vez de impedir, la animación 
del insecto; y es preciso que un» pena, una res­

ponsabilidad, pero responsabilidad eficaz y activa, 
y, sobre todo, pronta y en manos de la autoridad 
(le la juuta, Ó de los alcaldes, imponga á los mo - 
rosos lo bastante para hacerles cumplir con los 
acuerdos de aquella. La medida de dar las tierras 
eu disfrute gratuito, cuando el dueño no ejecutaba 
a'guna de las labores en las épocas que se le de­
terminaban, llenaba perfectamente el objeto, por­
que el duefio, sabiendo que no podía lograr el fin 
que se propusiera con su resistencia, no la tenia y 
se apresuraba á obedecer; y en último resultado, 
si no obedecía, el interés general se veia satisfe - 
cho, porque al fin la tierra se araba. Más ya que 
se vé prohibido este medio; y si no es posible alzar 
la pr(.htbicioD y volver á él, declárase responsable 
al duefio del terreno donde nace le langosta, de to ­
dos los daños qne canse hasta levantar vuelo: y por 
de luego pague cuanto se invierta en matar el mos­
quito que allí se anime: y esto por nn procedimien­
to sumario y gubernativo; decri-tando los avisos, 
apremios, embargo y  venta de bienes en la misma 
forma qne se observa para el cobro de contribu­
ciones.

Hemos dicho que se declare responsable al ducho 
del terreno-, porque aun cuando un principio de jus - 
ticia dicta el que quien por un hecho ú omisión 
culpable es causo de un daño, debe responder de 
él, y así está en general declarado, la falta de nn 
precepto positivo, determinado y, sobre todo, del 
procedimiento que se ha de emplear, basta para 
que los alcaldes y juntas se abstengan de impo­
ner, y  mucho más exigir, responsabilidades, te­
miendo incurrir en otra mayor al hacerlo, y porque, 
de no estar determinado positivamente y autoriza­
dos ios alcaldes para ello, la petición, sobre todo 
la indemnización del daño, revistiria el carácter de 
una reclamación de particular á particular, que se­
ria de la competencia de los tribunales de justicia: 
y ante la perspectiva de un litigio, de dudoso éxito 
por las excepciones que pudieran oponerse, pocos 
reclamarían, y la responsabilidad seria ilusoria. No 
necesitamos decir que los medios ordinarios de que 
pueden valerse los alcaldes para hacerse obedecer, 
no bastan: véase la escala de imposición de multas, 
y reflexiónese sobre el procedimiento hasta el ex­
tremo de causa criminal por desobediencia (si es 
dable), y se verá que la multa seria ineficaz, y lo 
demás excesivo y no del momento; y lo que se ne 
cesita es que sea ejecutivo, de actualidad, hacedero 
en el acto, porque, pasado el tiempo, decae el in­
terés, y cuanto más inminente es el castigo, más 
se teme.

Ni se nos objete que la real órden de 12 de J u ­
lio de 18-46 en el caso que determina, y otras dis­
posiciones por regla general, imponen responsabi­
lidades bastantes á corregir todo abuso; porque con 
una locución tan vaga no se cree suficientemente 
garantida en sus procedimientos la autoridad lo­
cal, y menos aun sabe los que debe emplear: ¿Q,ué 
ha de exigirá ¿Cómo lo ha de exigiri Se necesita 
determinar esto para que lo general de la locución 
no sirva de rémora en unos casos, y en otros de 
excusa para no hacer. _

Nos liemos fijado é insistido tanto en la rotura 
cion ó arado de las tierras, no porque sea el único 
medio de combatir la plaga, sino porque es el pri - 
mero y principal, hasta el punto (ft poderse decir 
que los otros la disminuyen, pero solo el arado la 
extingue. Por lo demás, claro es qne la cava, la 
extracción ó quebrantamiento del canuto y el re­
volver la tierra con cualquier procedimiento, me­
dios que sustituyen al arado en los montes ó ter - 
renos no susceptibles de él, ocupan su lugar y de­
ben emplearse: así como el bútron, el apaleo con 
matojo, el pisoteo y demás, cuando el mosquito 
está acordonado, son tm  útiles, cuanto que dismi­
nuyen muchísimo la plaga. Pero no pueden utili- 

( zarse más que algunos dias, ínterin el salto del 
i mosquito alcanza poco: pues cuando puede domi - 
i nar la altura del lienzo que forma la pared del bu­

trón, ó adquiere tal agilidad y fuerza que, aun ca- 
yenúo en el lienzo, salta en seguida, ya es inútil 
todo, porque resulta insignificante el número de 
insectos que se matan. Si á esto se agrega el que 
la resolución del Consejo haga respetar el derecho 
de propiedad hasta el extremo de no poder pene - 
trar en terreno ajeno para estos trabajos, la autori­
dad está completamente desarmada é inutilizados 
los medios de acabar con la langosta.

No nos podemos persuadir llegae á tanto aque­
lla declaración: porque, si bien la propiedad es y 
debe ser respetable, no puede serlo tanto que el 
interés individual se sobreponga al general de todo 
un pueblo y aun de una y muchas provincias. En 
nombre de la utilidad pública se dispone de la pro 
piedad ajena: por ensanchar ó alinear una calle ó 
regularizar una plazuela, ae corta parte de una casa, 
aun cuando quede informe: y no creemos que la 
extinción de una plaga que arruina á tantos y em­
pobrece pueblos y á la nación entera, valga menos 
que aquellos objetos ante la consideración de un 
Gobierno tan ilustrado como el que hoy afortuna - 
damente nos rige. Recúrrase á él, que, de seguro, 
no desoirá el justo clamor de tanto pueblo.

En resúmen: Sun innecesarios los informes, con­
sejos, meras instrucciones ó advertencias sobre los 
medios y modo de proceder á la extinción de la 
langosta, porque están escritos y recomendados 
hasta la saciedad, y los pueblos, especialmente de 
la Mancha, i o saben y el tiempo de practicarlos. 
Lo que se necesita son mandatos, órdenes superio 
rea, que constituyan un reglamento obligatorio como 
ley esp- ra l, en que se funden las autoridades loca­
les pa'-a pro'eder contra les morosos en el cump'i 
miento de loa deberes que les imponga; cuyo re ­
glamento determine también la responsabilidad en 
qne incurran cuantos en las operaciones y acaer - 
dos intervengan, inclusa la misma autoridad local, 
ensanchando á la vez el círculo de sus atribu­
ciones.

Los principales extremos que en nuestro sentir 
deberían comprender las disposiciones reglamenta­
rias, son;

1. * Creación de juntas para entender en la ex 
tinoion de langosta, presididas por el alcalde ó uno 
de sne tenientes y dos regidores, y compuestas de 
labradores, cuyas dos terceras partes sean de un 
par ó dos de muías, ó bueyes, en labor.

2. ‘  Repartimiento vecinal de la cantidad qne 
se estime necesaria para ocurrir á todos los gastos 
que prudencialmente se juzgue habrán de hacerte.

Los fondos se confiarán á las juntas, que darán 
cuenta justificada al ayuntamiento concluidas las 
operacioues.

El repartimiento será general, peto contribuyen­
do la riqueza urbana, la industria, artes y comer - 
cío en la proporción de una cuarta, quinta ó sexta 
parte respecto de los labradores, colonos y propie­
tarios de tierras.

3. ® Se acordará por la junta el reconocimiento 
de todo el término, asociados de un indivífuo de 
aquella los peritos que le practiquen: cayo recono - 
oimiento se ejecntará en todo el mes de Setiembre.

4. ® Dada á la junta por el perito la relación au­
torizada de laa tierras infestadas de canuto de lan -

i gosta, se hará saber á loa duefios de aquellas que 
! en laa épocas que se les fijen, desde primero de Oo - 
j tubre á mediados de Enero, den tres rejas ó vuel- 
I 'tas de arado á la tierra infestada, determinando 
I el dia en que ya deba estar dada cada una de las 
í rej as ó vueltas.
j ' 5.* En el dii señalado se volverán á reconocer 
) las tierras para ver si ia labor está dadá, lo que se 
' hará constar en el expediente que se forme á cada 
 ̂ propietario denunciado. Ea caso de no htber cum - 
i piído, se darán las tierras para su disfrute por tres 

afi 8 gratuitamente al que lo salicite, con la condi­
ción de dar la labor qne falte. Si no hubiese quien 
tome la tierra, dispondrá la junta se are ó extraiga 
de ella el canuto á costa del duefio, que, en caso de 
hicer efectivo el pago de las laborea ó t̂ âbajos in­
vertidos, y la multa que puede imponérsele, podrá 
utilizar la labor. Si no se estimase por el Gobierno 
esta medida, se impondrá al dueño moroso la pena 
ó responsabilidad equivalente.

6 '*  ^  caso de hallar infestadas de canuto las

lindes de las heredades, se levantarán coa rastros ó 
arados, fijando hitos para evitar después confusión 
y perjuicios. En caao de hallarse canuto en cual­
quier otr* punto no susceptible de ararse, se proce­
derá á su extracción ó quebrantamiento á costa del 
duefio del terreno, si este no lo hiciese por sí en la 
época que se le determine; ó que principiados, sus­
penda los trabajos.

7. ® En caso de animarse el insecto, se procede­
rá á su extinción por los medios conocidos y reco • 
meudados.

8. * El pago de jornales invertidos en estas ope­
raciones será de cuenta del duefio del terreno don­
de se haya animado el insecto, y abonará también 
los daños qne cause hasta levantar vuelo.

Para llevar á efecto cate abono no será necesaria 
excitación ó petición de los damnificados. Pero si 
expresamente renuncian á ir- se hará efectiva; 
más tampoco tendrán derecho p.tra rebajas en con ­
tribuciones.

9. * Todos los procedimientos serán por acuer­
dos de la ¡unta y  oyendo verbalmenta álos intere­
sados; decretando el presidente los avisos, apremios, 
reiuirgos, embargos y venta de bienes sin levantar 
mano y en la misma forma qne se observa para la 
exacción de contribuciones.

10. ® De los acuerdos de la j unta se podrá apelar 
al aynntamiento, y de los de éste á la (liputacion 
provincial: pero en ningún oseo se admitirá el re­
curso sin acreditar la consignación de la cantidad 
por que se procede en poder de la junta.

Estas creemos ser las bases principales. En ar­
monía con ellas y modificándolas, si así parece, 
pueden establecerse reglas para declarar y hacer 
efectiva la responsabilidad de cuantos foncionarios 
intervengan; porque lo esencial es qne los trabajos 
de extinción se acuerden y lleven á efecto oportu­
namente, y se impida el disimulo, la coutemplacion, 
el favor, las dilaciones y la apatía, que parece im­
posible pu.tiera haber en estos casos. Sobre todo, 
recurrir al Gobierno para que se sirva dictar el de - 
seado reglamento, que tenga toda la fuerza de un 
precepto ineludible y al que hayan de sujetarse to ­
dos. Convendría abrazase la descripción detallada

Saun cuando está repetidamente hecha) de los me - 
ios de acabar con la plaga, para evitar en esta 

parte también los abnsos que pudieran cometerse; 
y porque, si bien en esta provincia y por desgracia 
son conocidos aquellos medios, hay otras que, no 
habiendo sufrido jamás la plaga de langosta, nece­
sitan instrucciones bien determinadas, como ocurrió 
en 1846.

Una advertencia nos resta. Las bases para el re ­
glamento y cuanto llevamos expuesto se refiere al 
estado en que, saliendo la langosta en grandes ban­
dos de los montes y sierras incultas, donde como 
en su elemento se encuentra siempre, invade las 
llanuras, aova en ellas y devasta, asóla y acaba c()n 
todo, pues nada se libra de su voracidad. Al decir 
llanuras queremos también comprender las sierre- 
zuelas y pequeños montes laborables. Pero hay 
otros de gran extensión y sierras ásperas, yermos 
extensos (pertenecientes al Estado los más) que 
nó ae prestan al cultivo, y excede á los recursos de 
un pueblo el sufragar los gastos de extracción del 
canato. Por otra parte, loa pastos de’estoa grandes 
montes y sierras son respetables; son una necesi­
dad para la riqueza pecuaria: y el hermanar esta 
necesidad con la de disminuir allí, ya que no sea 
dable extinguir, el foco de la plaga, exige una legis­
lación particular, que ni aun á iniciar nos atreve­
mos porque para dictarla con acierto seria preciso 
consultar datos que no están á nuestro alcance.

La langosta existe siempre en los yermos y mon - 
tes incultos, donde se le encuentra en mayor ó m e­
nor número diseminada. Cuando se multiplica, ya 
por efecto de su prodigiosa fecundidad, ya á favor 
de ciertas condiciones, se renne en grey á poco de 
animarse; se une estrechamente marchando enfila­
da, que es lo que se llama acordonarse; y con tal 
tenacidad, que ni el ojeo la diaemina; pues si por 
el momento la hace saltar en distintas direcciones, 
al menor descanso vuelve á reunirse y formar un 
cuerpo que facilita la destrucción; pues á estar e s ­
parcido tanto insecto, seria imposible.

Cuando se multiplica al extremo de no bastarla 
el terreno donde se cria, salta sus límites, pero en 
cordones é bandos numerosísimos, que, invadiendo 
ias siembras y cuanto plantío encuentra, creciendo, 
desarrollándose, levantando vuelo, uniéndose y 
multiplicándose, pero devastando siempre, consti- 

. tuye esa asoladora plaga que, si no es dado extin­
guir completamente en su origen, debe morir en 
cuanto abandone su cuna.

Disminuir la langosta en el terreno que la pro­
duce: extinguirla en cnanto salga de él. Uno y otro 
es h.icedero.

Obligar á la ejecución de labores y trabajo para 
conseguirlo; impedir los abusos y apatía que á ello 
se opongan: este es el deber de todos.

Manzanares 15 de Mayo de 1875.
Antonio NuSez N ieto.

GACETILLAS
■Da s e c r e ta r lo  q u e  h a  s id o  d e  g o b ie rn o

civil en varias provincias, práctico en los asuntos y 
entendido en Administración, aceptaría en casa par­
ticular ó escritorio uu puesto cualquiera, por no 
tenerlo que volver á pedir al Estado, aunque fuese 
para fuera de Madrid, pues entiende en cosas del 
campo.

En nuestra redacción se darán los informes que 
se deseen respecto á la inteligencia y probidad del 
interesado.

■Varios p e r ió d ic o s  se  h a n  o cu p a d o  d e  un
original y atrevido navegante que emprendió hace 
poco el viaje de Filadelfia á la Habana, á través del 
golfo de Méjico, en un bote fabricado por él mismo 
y que ofrece ta curiosa particularidad de estar fa­
bricado con cartón.

El valeroso navegante y constructor de tan ex ­
trafio barco es un caballero americano llamado 
Mr. Bisbop, autor de una obra bastante notable y 
conocida, titulada Mil millas á pié d través de la 
América del Sur.

El Naatiles (que así se llama el barco), dice el 
Neto-York Tribune, ha sido hecho aalioando sobre 
un molde de madera una pasta hecha de trapos vie­
jo s : este cartón tiene un sexto de pulgada) inglesa 
de espesor, y después de haberlo igualado y pulido 
bien, lo ha recubierto de una fuerte capa de barniz, 
añadiéndole algunos adornos. Esta embarcación 
tiene 14 piés ingleses de eslora, 28 pulgadas de 
manga y ocho y media de puntal; lleva palos y ve­
la», pero puede conducirse al remo.

Todo el conjunto pesa 73 libras inglesas (unos 
37 kilógramos), y no tiene naturalmente cubierta, 
si bien esta se suple por una fuerte tela impermea­
ble que se abotona toda alrededor de la borda.

• Mr. Bisbop cree que en el viaje de ida y  vuel - 
ta, no tardará más que cinco meses. Ha embarcado 
mueba carne conservada en cajas de estaño, café, 
galleta, bizcochos, un hornillo liliputiense, una ca­
cerola y un cubierto. Durante casi todo el tiempo 
de su viaje, no se apartará de la vista de las costas; 
pero temlrá que hacer ia travesía de 80 millas de 
mar sin ver tierra.

Este bravo navegante fué ya solo en un bote, al 
remo, desde Filadelfia á Keywesf, viaje de 420 
millas de longitud, y ahora parte para la Habana 
con un corazón más lijero todavía que su lijera 
embarcación.*

E n el te a tro  d e  ia  A lh a m b ra  se  d a r á  
boy, jueves, una notable función á beneficio de un 
inutilizado en la campafii de Cuba, estrenándose 
una caricatura que, según nos dicen, ha llamado 
mucho la atención de cuantos la conocen. L t  cir­
cunstancia de anunciarse como primera y última 
representación, ha despertado gran curiosidad.

A n te a y e r  p o r  la  ta rd e , en e l pasea  d e  S a n  
Yicente, promovieron un gran escándalo do# de*

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAÍÍA
pendientes de consumos, saliendo nno de ellos con 
una contusión en la cara. Ambos fuerou puestos á 
disposición de la autoridad.

SeguB h a b  a m os  an u n ciad o , a y e r  se  v e r l -
‘'® í**'.®** ‘ O’’®® corridos

el diH 20 del pasado. La moña regalada por S. A 
m Prmceaa de Aslúri>s, íué adjadicada á D. José 
Díaz en 500 rs. Lss demás no tuvieron liciUdores. 
Sus precios eran: la de la señora msrquesa del Pazo 
de la Merced. 400 rs.¡ la de la sefiorl marquesa d^
Alesfiices, 300 rs.; la de la condesa de la^Rome- 
rs, 300 ra.; ta de la señora marquesa de I» 
cilla y doña María Pereda, 200 r r . V d «  I. • T  
de Dimas de Honor, 160 rs
señora condesa de Toreno, i Ój m . *  Por I*

A y e r , ¿  l&s d os  ele 8̂, t&rdA An in nnii j  
Trujillo, íué acometida de un a cc iln fe  
siendo trasladada en grave estado á Ja Casa de so*’  
corro del quinto distrito. ^

v a t “cem & ?^ »f el sa lón  E s la -
Jn .d ri. . T T  '* presente temporada de

Waiter, este es el mejor elogio que pnede hacerse
^ escogida colección de vistas que 

posee dicho señor.

El ju z g a d o  d e  p r im e ra  In sta n c ia  de l H o s ­
pital instruye causa á un sugeto que antesnno)». 
drCeuta!^  ̂“ “  soldado del regimiento Pijo

L a s  fu e rz a s  n a v a le s  d e  R u s ia  está n  d iv i ­
didas en las «cuadras siguientes: una del Báltirn ' 
que consta de H  buques! d o , del T r  N  gTo qu¿ 
W a n  un total de 9; tras del mar Caspio.^co’n ^
otros 11* “ “ “  l«S iW ia .co notros 11, una del mar Blanco, con 3; y una del j

' floUnte.^*'*'’  Taños tamaños y un dique

' a**®* ®a,Htre b ir lo  a n t e a y e r
 ̂ S a  de t  r  “i"® en la
 ̂ L s  n n «t«  í  !?• distrito, siendo am-
, b «  puestos á disposición del inspector del H os-

 ̂ N e o ll iy  h a  s id o  ca p tu r a d o  p o r  la  po-
Jicía un mágico, qniromántico, astrólogo y brujo de 

adivinaba mediante unos francos, cuan- 
to se refería al individuo que lo solicitaba.

.£ 25s i ; S r ‘“ “ ■*" “ s«
Entre otras diabluras, usaba la tinta aimpática,

fialando los caracléres en que se desccbíia el horda- 
pawdl*  ̂ fe«®fia histórica de su

Esto último exigía dos visitas y paga doble: el 
que pretendía recordar los aocidenUís de su pasado, 
no recibía la respuesta hasta después de pasadas 
cuarenta y ocho horas, en cuyo plazo el mago dedi­
caba sus agentes á la investigaciou de la vida y  mi- 
la^ os  del curioso.

Pero la autoridad, para recompensar tanta cien 
Ola, ha dispuesto que encierren al sábio y diabólico 
profeta.

L a  S o c ie d a d  c o n o c id a  en  B a r c e lo n a  co a
el nombre del Born, y creada desde hace al - 
gunos años para solemnizar los dias de Carnaval 
con cabalg.tss, bailes y otros festejos, ha anuncia­
do su viaje á esta córte para el de 1876, por medio 
de una alocución e'egante y correctamente escrita 
en catatan. La Sociedad se propone que Madrid co­
nozca lo que es el Carnaval de la capital del Prin­
cipado.

BOLBA DE HADRID DEL 2 DE JUNIO.

OO flIÁO XO V OtIOXÁIi O O V P iJ i^ A  COV I t  OlÁ. A J r tI llO S e

¡ nnuo» riBOio» i
i PONDOS P U B L IC O S .'¿5— o ' ^

R . perp. del 3 por lOO. 16 . 0
Id. fln de mes.................  16 05
Id. ñn del próximo........ 00 OO
Renta perpétna exterior 18 9 >1 
Deuda del personal...... 00 ooj
Billetes Btooteesrios... 103 75 103 60 
Bonos del Tesoro............ 46 7.'í

16 00 ' 
16 09 
00 00 
00 00 
00 00,

Resguarúoa ai ^rtador 
da hi Caja de Déps.... 

OABsansAS t  soohoao» .  >

AbrU 1850 de 1 00
Agosto 1868 de id......... .
Julio 1868 Je id .. , , ...... i
ObrM públicas 1868......'
Ferro-carriles de 3,000.
Id. n u evos ......................
Id. de >0.000..................
Banco de Kspafia.. j
Crédito comercial..........■
La Peninsular.................
Billetes del Banco de O.

46 60
(

00 09 00 00
i

00 00 
00 OJ 
00 00 
00 00 
29 65 
29 00 
00 00

00 00 
00 00 
00-00 
00 00 
29 50 
29 00 
00 00 '

58 00 157 50 
Oo 00 00-00

16

50

oO-Oo
OO-Ov

00- 00:
00-00

CAMIUOS. ¡ . ;

Lóndres, á 90 d. f ........  49 45 48-45 . i .
Parts, i  8 días v i s t a . 6 C3 6 -01 .

El cambio oficial spbre algunas de las plazas 
principales del reino ha sido hoy el siguiente: B ar­

celona, 1 l i4  b.; Córdoba, 7|8 H.¡ Granada, 5,8 b.; 
Málaga, 1|2 b.; Sevilla, 7(8 b.; Valencia, 3(4 b.

Desde 16,85, cambio de anteayer á última hora, 
mejoró el consolilsdo ayer tarde basta 16 por 100 
á que se operó bastante á fin de mes y cinco cénti­
mos más bajo al coutado.

En interior no se hicieron operaciones, y en b o ­
nos del Tesoro pocas, á 46,60 y á 45,70 las carpe­
ta?; cstfts ú'timas a’go más pedidas que anteayer.

Los ferro-carriles, á 29,50 los viejos y 29,50 los 
nuevos.

El Banco de España, con oferta á 153, se cotizó 
á 157,25.

Los billetes hipotecarios, á 103,60.
Cambios sobre París y Lóndres, á 5,03 y 48,75.
Descuentos de valores, con demanda en carpetas 

atrasadas que se hicieron hasta 18 daño, y con bas­
tantes operaciones los cupones de interior, á 63,25.

Las carpetas, á 38,50 y 75.
£1 smoriizi^do á 15, papel.
Los cupones de bonos á 17.

La temperatura máxima en Madrid, fué anteayer 
de 22 grados, y la mínima de 9 6.

boletín beliqioso.
Sanio dthojf.— San Isaac mártir, y  Santa Clotil­

de, reina.
Cultos.— gana el jubileo de Cuarenta Horas 

en la iglesia de religiosas del Sacramento, donde 
prosigue la novena del Augusto Sacramento del 
Altar-, á las diez será la misa solemne con sermón, 
que predicará D . Vicente Eernandez Rabio, y por

la tarde, en los ejercicios, será orador D . Víctor 
Loyodice; como último dia de la octava, se hará 
procesión de reserva.

En la iglesia de monjas de San Plácido, calle de 
San Roque, se celebrará la función anual al Santí­
simo Sacramento con mi^a mayor y sermón, que 
predicará D . José Escudero, y por Is tarde, á las 
seis, se cuutarán completas, terminando con proce -  
sion de visita de altares.

También se celebrarán solemnes funciones al 
Santísimo Sacramento en las Descalzas Reales 
Comendadoras de Santiago y en San Antonio de los* 
Portugueses.

Visita de la Córte de Maria.— Nuestra Señora 
del Buen Consejo en San Isidro, ó la de las Escue- 
Ies Pías en San Antonio Abad.

ESPECTACULOS.
T E ^ R O  y  c i r c o  d e l  p r i n c i p e  A L ­

FO N SO.— a  las 9.— T. 1.® impar.— Para una mo­
dista... un sastre.— Marinos en tierra.— ¡Come el 
duque!— Una casa de fieras.

SALON E SL A V A .— A las 8 1(2.— Pascual 
Bailón.— El barón de la Castaña.— La gallina c ie ­
ga.— Juegos de prestidigitacíon.

TEA TRO  DE V A R IE D A D E S .— A  las 9 . —  
A  beneficio de los actores Sres. Ruesga y M artí­
nez.— Una noche de novios.— El maestro de es­
cuela.— Basta de matemátioas.— Poruña bota.

CIRCO DE P R lC E  — A  las 9.— Grande y  va­
riada función, en la que tomarán parte todos los 
artistas de la compañía.

Imp. de N . Perei Zuloag».— Huerta», 83, bajo.

A* -r»ir curar conviisiOBcs.'— üálsamo Dara evurar

f.U.-fl!. w ^ 11 - r °?. P'^««pect0 y busto en la etiqueta, porque hay
r i^ R n S o * v  O r i b e s r ’ M adrid.-B ilbao: s l o n t e ,  Monaste- 
n o m e d o  y O ribe .-S an  Sebastian: Ayestaran, Tornero, Lazcanoteeui v
T n rd«n .-S an tand er:A lon so.-V a lkdolid : Reguera, Era le sld^  
hner.-Pam plona; Rozqnin. -T c lo s a :  Benegas.-^Bayona- U o L e T -

____  Avila: Gutiérrez y ilodriguez.— P a-
Torrelavega: Pereira.— San Vicente dé i e «  Solsona: Barril.—
droguerías y perfumerías del globV »  barquera: doctor Yarto, y Larroque, y e n  2.500 farmacias,

los que van á batirse, á los cazadLes^ via ieroF ^énm i^ i.,® ^^^^^  constituye un magnífico regalo para
para curar en una hora la diarrea disentiría M ? o T , r F “ i “f^  ^A FE  D E B E L LO TA S2.» Exíiasedo» h natn r;- i r P ? J ® ® *  Cual fuere la causa, 
hay falsificadores. * ® Aceite, la etiqueta y el timbre en seco en los prospectos, que

El mor C U R A C IO N  D E L  R E U M A T I S M O
todos los si*tim“a*ry SOO^plrióJ^torb f®®?™.®"'*®''» Por meoOos médicos de

G R A N  F A B R IC A  D E S T I L A D O R A .
A rff„.,u . j , JARDINES, 5, MADRID.

L*ra ? g £ rx¿ EM r«T“r ' ^ ' * *
í  p . , t . » Z C p S r d .  i í L 7 i “ í^^^^^^ i * » ' ' » -  ™ “ > j  » • » “ » .
Extracto fino de heno, 6 rs. frasco.
Extracto de Henna de Chipre, 6 rs.
Extracto de Hysopo del Cairo, 7 rs.
Extracto id. de reseda, 6 rs.
Extracto id. de narciso, 6 rs.
Id. L is  de Florencia, 6 rs. bote.
Extracto id. m a^olia, 6 rs.
Extracto id. de Wetiver, 6 rs.
Extracto id. de clavel, 6 rs.
Extracto de lavanda, 6 r».
Extracto de lirio blanco, 6 rs.
^ t r a c t o  de fresa de Aranjnez, 4 rs.
Extracto de Melisa fina, 4 rs.
Extracto de mil flores, 4 rs.
Extracto de violeta fino, 6 rs.
Extracto de flor de naranja, 4 rs.
Extracto de anís ruso, 4 rs.
Extracto de sidra de la India, 4 rs 
Extracto de almizcle, 4 rs.
Extracto de rosa, puro, 4 y 8 rs.
Extracto de Cayeput, fino, 4 rs.
Extracto de macasar inglés, 4 rs.
Extracto de Portugal, fino, 8 r s . ' .
Extracto de bergamota, Alpes, 4 rs.
Extracto de vainilla, fina, 8 r».
Extracto de sándalo indio, 6 rs.
Extracto de miel de Inglaterra, 8 rs.
Agua de nardo, 3 rs.
Extracto de iazmin fino, 6 rs.
Agua de azahar, triple, 3 rs. bote.
Agua de rosas, triple, 2 y 4 rs.
Extracto de yerba luisa, 4 y 8 rs.
Extracto de la diva Sass, 10 rs.
Extracto pachuly, rosa y azucena, 10 xs.
Extracto de cielo y tierra, l e  rs.
Extracto degeramo rosa, 8 rs.
Id. de un miPon de flores, l o  rs.
Extracto de Enebro Australia, 10 rs.
E i'ra cto  de Santa Elvira, 1 rs.
Extracto de Santa Margarita, 10 rs.
Extracto chino para el pañuelo de bélsillo, para loe 

de Manila, chales, y contra polilla, 10 rs!
Id. de tomillo &no del Toboso, 6 rs.
JW. de Paraíso, Mengüette, 10 rs.
Extracto Ylang y L a ^ ,  neto, 12 rs.
I I .  S. Casanio y Sta. Lucía, 10 rs.
1 1. embalsamado de Jericó, 10 rs.
Extracto de canela, china, 4 rs.
Esencia de rosa pura, onza, 150 rs.
Esencia Ylang, nieta, onza, 250 rs.
Extracto de ai¿ enjos, 6 rs.
Extracto de heliótropo, 8 rs.
Extracto de menta piperita, 6 rs.
Extracto de vervena, 6 rs.

Extracto de yerbabuena, 6 rs.
Id. de almendra amarga, 6 rs.
Haba tonta (ú odorata W ills), 8 ra.
Vinagrillo diáfano de Boully, 6 rs.
Agua dentífrica de Botot, 4 y 8 rs.
Vinagrillo ruso de glicerina, 6 rs.
Agua de colonia, triple, 4 , 6 y 8 rs. bote.
Id. del Parnasó, para reumatismo, 8 rs.

Blanquear y  embellecer el cutis,
Blanco Cleópatra, 10 rs. frasco.
Blanco inglés de almendra, 20 rs.
Polvos de fresa y rosa, 4, 10 y  20 rs.
Rosal Vénus para pálidaa y  para teatro, 6,1 0  y 20 

reales platillo. ‘  > j
Copos David, 12 y 6 rs. caja y 1 onza.

Bura limpiar la dentadura. 
xolvos dentífricos chinos, blancos y  rosados de 

menta, 4 rs. bote.
• Higiene y conservación del cutis.

Olicerina de azahar, 6 rs. bote.
Glicerina de rosa, 6 rs. id.
Crema fluida de uvas, 4 y 8 rs. id.

Para hermosear, conservar, hacer erecer la 
cabellera y desenredarla en el acto, después del baño. 
Aceite de Bellotas con sávis de coco, á 6,1 2  y 18 rs. 
Agua quita-manchas de tinta, 4 rs.

Para cocina, campo y  viaje.
Jixtracto clavillos, especia, 4 ra.
Extracto de gengibre, inglés, 6 rs.
Vinagre destilado,,4 rs. botella.

.di comercio y  amas de casa.
Nate acústica para picor y zumbido de oido, sin
molestia, 4 r s .W e .
Argamasa plástica para componer uno mismo 800 

roturas de loza, barro, mecheros y  llaves de jar­
rones, l o  rs. bote.

Pasto volcánica, para componer 800 lámparas, m e- 
cherosde cristal y  china, que no le ataca el pe­
tróleo, agua, aceite ni alcohol, 19 rs.
1 ‘ ®̂ ®®ra«ole8 para componer
1.600 fragmentos de cristal, china, piedra, fana­
les, madera y cartón, 12 rs. bote.

Agua limpia-metales, 4 rs 
Tintura de árnica, 4 rs.
Café de bellotas para diarrea, 6 rs.
Licor de mesa de los monjes de San Lorenzo, 20 

reales botella.
Elixir de larga vida para dolores de estómago, 

desgana, decrepitud, etc., etc., 80 rs. botella de 
dos cuartillos, 40 de uno y 12 bote.

T • e ^ ‘‘ óumerios orientales.
Incienso fino de iglesia, 4 y 8 ra. bote.
Pebete finísimo de Harem, 4 y 8 rs id 
Incienso de familias, 4 y 8 rs. bote y 2 onza

A  T O D O S  L O S  Q U E  SE B A Ñ E N
ó  SE H AYAN  BAÑ ADO,

QBAMDIOSO D E SC U B R IM IE N TO  VEG ETAL 
el del Aceite de Bellotas.

Las agnss todas sin escepcion, atacan los cabellos en ŝu base y su superficie, los des- 
ustra, enreda, esperece, pone quebradizos, pegajosos, y con frecuencia son el origen de 

prematuras canicies, calvicies, alopecias, totales ó parciales, si no se usa durante el ba­
ño, un mes después, el inimitable.

Aceite de be Iotas ton savia de coco, llamado en las Américas la > Biblia del tocador y  
n ii„ propiedades higiénico medicinales. Contiene la caída del

1- - 1 /  ?® ®' y desenreda en el acto, reproduce el perdido, oculta v nrecave las cañas

nniversai.^*^^ recomendado por médicos y 800 periódicos. Inventor, L . de Brea y Moreno, proveedor 

E :? . '" '"  “  " ■  '■ ( '" i” )- p»> I !

, .  ,  C R E M A  D E  N IE V E .
in ®«?̂ ?/®.s®“ *>rimiento de tocador es sin igual para tener suave el rostro esclarecerlo Durirar- 

T siempre fresco, limpio, terso, sano y traspaíFnte. ^ ^

aterciopelaio d V srcti"*y^ Í*p ie*z?d ^
tostado del sol, el aire de la brisa y baños de mar y minerales las erietas v resoin- 

S  v to d F :flreío :k *c[rie*i:’ toz y mostró, escama denlos h^r-

8® devuelve el dinero no siendo

sabafioíe.':**'’* '*  ®̂ viruelas, toda clase de mancha,, costras y  para curar y  precaver los

More!o“ “ *eF ?5S f £ , a d ¿ .  d t g u S * y  perderías'**

S O M B R A  D E  J E R E M I A S
( d  R A 8T IK  Y Ü ZI O R IE N T A L .)

TJ , . , . . VXRA CEJAS, PEaTAÑAS, CANAS T  LU N ARES;
U . ®.°'“ P®“ ®*?“ > grneral.zada entre las turcas de gran tono, sirve para poblar y sombrear

En la extremidad del OJO significa apasionada; en la mejilla, galantería; en un ángulo de la boca be-

Madrid, almacén de Aceite de Bellotas, 
rrecio: 4 , o y  8 rs. frasco, que hay para u no<5 dos afina.
Se aplica con un pmcelito y se ponen y quitan en un minuto cuanto se desea.— L . B. y Moreno.

B L A N C O  N IE V E  D E  C L E O P A T R A .
COLORIDO HUMANO o ROSA PARA DE.SCOLORÍDAS, DE CLEOPATRA. 

como u \ « y r d F :r q * ;r e :? n t o '^ e S ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^  “ « ® - “ ®®̂ ® ®®-®®do. es

la h e m o su rT r^ p to fa 'd í I fm é ír ^ '* * ^ * '* ^ ''*  "  “ “ “ diciones indispensables para

Precio, 10 rs. frasco del blanco. ^

da á F o lu n tod ^ S u S rm te ía íée 'd á ^ tgT F ^ ^ ^   ̂ esponjita una mano ó dos. y con otro se extien- 
Exíjase este busto en h  etiqueta para evitar fraudes.
Salud, 9. y  Jardines, 5, Madrid, L . de Brea y Moreno.

Por mayor, 25 por 109 de descuento, dirigiéndos'e á”L * d e °B r «T 'M o r e n o   ̂ a !

B .U .U . ,  d, o.™  " ‘ “ y ^ l D I N E S ^ f i S í R ^ ^  8. “ r i S X  . t L t “ S o í

N U E V O  IN V E N T O  D E  T O C A D O R .
El ain,. 1 f • I I 1 ''*f*'^‘^SILLO RUSO DE GLISERINA.

en general.’J tU m  la 8ato’ d*deí7úti“ .“ e í ! * f i í s í  ^ cosméticos

rubicundez ó*coIoVdTh?¿do"áfa^«r^^ir^^^ fe d í r “ *“  P«®®*. «n-ugas, grietas, la
Se usa solo, ó echando un chorrito’ en iJSa Í a ií ¡  t® »**» toda la vida,

docena. Jardines, núm. 6. Madrid. L . d e B ^ ? y o « n í  ’  Precio, 6 rs.. y 54

b l a n c o  IN G L E S
Embellece el rostro, ausento los ir ra iiM ^ ^  -ALM ENDRA, 

tocador. *  ®» manchas y pecas; es higiénico y el más precioso talismán de
Agítese el frasco para usarlo, v se non»
Para las señoras morenas se dá nna^mano ®»Ponja.
Precio, 20 rs. Comiéion, Jardines, 6. V . Wüiaés M »r.i n.. o .

»viuaM, M arjlebon Street, 16, Lóndres.

N U E V O  D E S C U B R IM IE N T O
PARA TOCADOR, REFRESCO, VIAJE, MEJORAR LAS AGU.iS, PARA DOLORES REÜm At ICOS, 

HEEIDAS, OONTÜSIüNEB, MAREO DE MAR, TIERRA Y SUSTOS

nnmn . .  .  brisamos, opiatas y elixires se venden que, lejos do peroetnar la beUeza
L T in  ton te^ irv^ id ^ "’’ “ ‘ °* del momento, no S a c e í m á s  q t  un

s fU  cambio prejiaran para largos años dolores y una horrorosa deorenitud
bmi® i d o  Ta “ “  circunstoncTas p a X C

®“ ®’ ® descubrímieuto higiénico medicinal con un chorrito en
S s  de ¿hom bro* ®‘  “ ®->“  *̂ ® ®o®«‘ «tic(Js, inclusaa la» po ‘maoas ae cqüombro, de almendras dulce», de cacao y  bálsamo de la Meca
ntor j  fricciones, el pafinelo. para extineuir el mal
la d e n to d u ra °?ré « líí^ l^ °í’ ’-*”  lavarse todas las «vidades del cuerpo, mezclada con agua, la ra  ümpiar 

p  , * precaver Jas cáries, el escorbuto y dolor de muelas y encías
Ü t u v e * ^ ^ ^ ! ? , * : '* ^ ? ”  ‘ « "® ?  de azúcar, echado en medio cuartillo de agua, cons-
— Inventor ^ ?“ P®™Í * j®» P°lvos refrigerantes de confitería y jarabería,
A r n ic a  ^ proveedor d é la  Gran Bretaña y de otros Estados de Éuropa ,

N U E V O  C A F E  D E  B E L L O T A S
PREPARADO POR UNA CO RRIERE DE VAPOR Y RECOMENDAD» EN 31 DE ENERO DE 1871 

POR »E L GENIO MÉDICO-QUIRÚRGICO,» QUE DIRIGE EL DR. ESPAÑA *
«I ®̂ '“ ®“ tício, medicinal é infinitamente mejor en su* género Que
el de Moka, l^rtm ica Puerto Eico. Guadalupe, Barbadas y Marie-Galante *  ’

Aamirable para niños raquíticos, escrofulosos, para ancianos, señoras delicadas m nr 
nemosas, embarazada, con ó sin flores blancas, mal de orina, é hidrópicas- para c u r ¿  

disentería serosa, biliosa, tísica, colérica, pujos, diarrea, en una hora!  ̂ con ? , 2 ó 3

S é r / u S  Í S ? * ? r v r ^ ’  ̂ - -  ‘*® ‘ ®“ P - -
al pecho, hígado P®^dar, y con propiedades tónico-medicinales para afectados
m á t i i  y pa?a P®̂ ® catados. Inimitable para oradores, actorés líricos, dra-
y 6 r». media* ^ *® ■®“ ®l‘ o «5 alto. Precio, 12 ra. caja de una libw»,

E s ^ t t o £ ^ £ \ - ^ ^  t i n t a s  Q U IM IC A S  P A R A  E S C R IB IR .
i n a l t e i  w e rs iS ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^  simpáticas alemanas y á la.
No tienen rlva.1 «n  ai ®®®“ ®̂ ®®» , ■•xuecut y otros fabricnates no menos célebres.

Ttoto v i S  n  ? !  w m e r c lo ,  la  m a s ls t r a tn r a  y  e l P a r la m e n to  es tos  n u ev os  in v e n to s  
esmalte, 6 rs. idem .-T iétrn?C T l\Tban8' ’ a «*¿eh  ’‘®;®®®‘'t'llo-— Tinta azul cielo, 5 ra. id.— Tinta verde' 
anglo alemana 4 tmIr.  j -  ®’ ®“ ^® ^® '*  M.— Tinto cornerina, 8 rs. id .-T in to  neirra

PEÑA,
PELUQUERO Y PERFUMISTA,

PREMIADO POR LA EXPOSICION ARAGONESA, 
POR LA SOCIEDAD DE AMIGOS DEL PAIS DE 

ZARAGOZA y  ÚLTIMAMENTE CON LA 
m e d a l l a  d e  m é r it o  e n  l a  d e  VIENA.

Ofrece á V. sus establecimientos, situados en la 
calle de la Abada, números >4 y 15 ('tres tiendas), 
en Madrid, en donde se afeita, corta y  riza el pelo 
por 4 rs,; cortado 6 rizado, z rs.¡ afeitado y  peina­
do liso, I real: también se admiten abonos por tar- 
jetas, a 10 reales docena, que sirven para afeitar, 
cortar, peinar o rizar el pelo. Se hacen pelu^s pasa 
señora, con raya francesa, de gró, gasa ó tul vege­
tal de lo mejor, de z8o á 500 rs.¡ Idem medias pe­
lucas con dos rayas, de la misma ciase, de zoo á 
joo reales; id. mas inferiores con dos rayas, de 140 
á z*o; Ídem enteras con raya de tul, gasa, gró ó 
española, de zoo á jzo; rayas solas para adelante, 
de JO á z8o rs., ó sea á zo reales pulgada armada; 
lazoSy moños y castañas desde 30 reales á 100 cada 
uno, hay de todas clases y  modelos muy bonitos, 
armaduras de crepé, cocas y  rulos de todas clases 
para los peinados de moda, desde 4 rs. en adelante; 
moñas de tirabuzortes, desde 40 á zoo rs.; añadidos 
y trenzas, de zo a 300 rs.; pelo para añadidos y 
trenzas, de 40 centímetros, á zo rs. onza; de 30 
reales onza; 100, de 60, á ao; de 7 5  á jo¡ ,6e Sm, á
60; y  roo de 50, a reales onza; rizos y tirabuzones, 
desde 16 rs. a 100 rs. par; sortijillas á la ilusión, 
desde zo rs. a 60 par; caprichos de todas clases y 
t amaños, desde i real á jo  ada uno; bucles sueltos, 
desde 4 rs. en adelante; al i-s. ones para rizar el pelo 
a 3 . 4, 6 S á ro r*. docena; r n  illotes para recoger 
y  nzar el pelo, á 4 y * rs. paquete; pelucas para toda 
clase de_ imágenes los precios son según el tamaño 
velase; igualmente toda clase de pelucas blancas de 
la época antiguas y para cochero; pelucas para ca 
ballero, desde go á zgo reales; postizos y bisoñes de 
tegido o de picado imitando al natural, desde 40 á 
zoo rs., según el tamaño y clase. También se hace 
toda clase de cambios y composturas, se lavan pe. 
lucas de señora y de caballero por nuevo método, 
quedando la raya tan brillante casi como si no sé 
hubiera estrenada, por 6 y  10 rs. cada una. Se en­
seña a peinar señoras y  toda clase de peinados, á 
preeios modicos; hay salón independiente para pei­
na r iñ e ra s, servido por las mejores oficialas; peina­
do de señora sencillo, z rs.; id. un poco rizado por 
delante, 4 o 6 rs.; id. de sorfijillas, £ 4  y  6 rs • el 
cortar el pelo es aparte: peinados especiales á pre­
cios convencionales; se hacen toda ciase de rayas, 
tapa-calvas y tapa-coronas, por difíciles que sean, 
imitando al natuxal: trencillas para sortijas, pulse- 
ras, cuadros y cuantos adornos de pelo deseen los 
señores que gusten favorecer estos estableci.-nientos.

Se venden cepillos parala ropa, sombrero, cabe­
ra, dientes y uñas; gran surtido de peines y len­
dreras de marfil, concha y de todas clases; peine­
tas, esponjas, horquillas y redecillas.

Adojertencia. En dichos e.stablecimientos se en- 
cuentran toda ríase .Je novedades de moda en pei­
nados de señora,como en adelantos pertenecientes 
al ramo de j-eluquería por ser una de las primeras 
casas en España de su clase. Se redben toda clase 
de encargos, tanto de perfumería como de pelu­
quería, y se remiten á provincias con la rectitud 
que tiene acreditada. Los señores peluqueros en- ' 
centraran toda clase de artículos necetarios del ar­
te, tanto en cintas, rayas, elásticos, puntas y  pelo, 
con una rebajs considerable, como igualmente toda 
clase de obra hecha al por mayor y menor.

LÍNIA DI TAFOSZ8 ISFAÑOLIS
DS

O L A N O , L A B R IN A G A  Y C O M P A Ñ IA ,'

PURA MANILA
El 18 de Junió saldrá de Cádiz, y el 23 de 

Daroelona, el nuevo y  magnífico vapor español

BUENAVENTURA.
^form ez; D. M. A . AmusáteguL ea Cádiz —» 

Galofre j  compañía, en Barcelona 
Madnd: Huerto», 9, 2.® izquierda.

Premio en la Exposición de Londres en ig6z.

A G U A  d e  M E L IS A  d e  los c a r m e lita s .
BOYER, único sucesor, PARIS  

B Ü E  TA R A N N E , 14.
Contra la apoplejía, parálisis, mareo, flato», des ■ 

mayos, cólera, jaquecas, indigestiones, etc. Véase 
Al "'ospecto.

—  Madrid, por mayor. Agencia franco españo­
la 3 l, Sordo; por menor, á 7 r». frasco, sns depo­
sitarios de Madrid y provincias.

L A  A L P U JA R R Á 7
POE DON FIDEO A. D I ALAECON. 

Hállase á la vento en bi Ubrería de Mígnel G ni- 
jarro, editor, calle de Preciados, 5, y  en w  demát 
principales de Madrid, al precio de 36 n .

£ q proTÍaoiaa, 40 ri.

Ayuntamiento de Madrid




